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Elecciones Generales 2025

¡Por unas elecciones limpias, libres, justas y democráticas!
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

empleo.

Ante el pueblo hondureño, lospartidospolíticosy candidaturas independientes que participarán en
laselecciones generalesde 2025,el Consejo Nacional Electoral (CNE) presenta el Instructivo para las
JuntasReceptorasde Votos (JRV)con elpropósitode que susmiembrosse capaciten respecto a sus
obligacionesyasumansupapelcomo garantesde lavoluntadpopular expresadaen lasurnas.

Como órgano responsable deadministrary desarrollar de manera eficiente y transparente los procesos
electorales, mediante los cuales los ciudadanos y ciudadanas elegirán a los candidatos y candidatas a
cargos de elección popular de supreferencia, ratificamos nuestro compromiso de cumplir con la misión
constitucional y legal de recibir y custodiar el voto directo, universal, libre y secreto de cada elector,

escrutarlo públicamentey transmitir los resultados preliminaresy definitivos en los tresniveles electivos:
fórmula presidencial, diputaciones alCongresoNacionalde laRepública y corporacionesmunicipales.

Alascinco ytreinta de lamañana (5:30a.m.)deldomingo 30de noviembre de 2025,losmiembros
propietarios y suplentes de las Juntas Receptoras de Votos, deberán presentarse al centro de
votación asignado, para la recepción de la maleta electoral, instalar la Junta Receptora de Votos
y comprobar la existenciade losdocumentos,equipos y materialeselectorales para dar inicio a la

votación.

Los miembros propietarios y suplentes de las Juntas Receptoras de Votos, acreditados por el Consejo
Nacional Electoral a propuesta de los partidos políticos, deben ejercer su cargo con respeto a la

Constitución de la República, la Ley Electoral de Honduras y los reglamentos emitidos por el pleno de
consejeros. Asimismo, deberánadministrar la Junta Receptora deVotos con eficienciay transparencia
paragarantizarun procesoelectoraljustoy concredibilidad.

Como autoridad pública, los miembros de las Juntas Receptoras de Votos deberán garantizar
que el voto de los ciudadanos se exprese de manera libre, secreta y directa; y que los datos

consignados en las actas de cierre de laelección presidencial, de diputados al CongresoNacionaly de
corporaciones municipales, así como en todos los documentos electorales bajo su responsabilidad,
reflejenestrictamentela verdady la voluntadde los electores.

¡IMPORTANTE!

Cualquier alteración en los documentos electorales, conlleva
responsabilidad penal por falsificación de documentos públicos
y se sanciona con prisión de 4 hasta 8 años, más la pérdida del

Artículo543,Código Penal
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1. Las c redenciales.

2 . Listado de electores.

3. C uadernos de votación.

4. A ctas de organismos electorales.

5 . P apeletas electorales.

6 . DNI.

7 . C ertificaciones de resultados.

8. C ualquier otro documentoelectoral.

Cometes un delito electoral y podrías ser

sancionado con hasta 8 años de prisión, s i

alteras, destruyes, ocultas o registras datos

falsos en:

NO UTILIZAR EL 

DISPOSITIVO 
BIOMÉTRICO, 

PUEDE CONSTITUIR 

DELITO 
ELECTORAL

ELEC
DELIT

RAOT
O

L FALSIFICACIÓN 
DE DOCUMENTOS 
ELECTORALES

OTROS DELITOS 
ELECTORALES

a. Cambiar i njustificadament e el tiempo y

lugar de la votación.

b. Usurpar cualquiera de l os c argos de los

miembros de la JRV.

c. Impedir la revisi ón de las urnas antes de

iniciar y finalizar l a votación, así como la

revisión de los votos en el escrutinio.

d. Llenar malici osa e inc orrectament e el

cuaderno de vot ación o papeletas

electorales.

e. Retardar u omitir intencionalmente la

rem isi ón de la doc ument aci ón y material

electoral.

f. Alterar el número de papel et as en el A cta de

Apertura y de vot os en relación con el Acta

de Cierre.

g. Extraer l os votos depositados antes de

veri fic ar el escruti ni o por l os miembros de la

JRV.

h. Suplantar a otra persona en el ejercicio del

sufragio.

i. Comprar o vender el voto.

j. Anular el voto, alegando causales que no

estén comprendidas en la LEH.

k. Omitir la firma por parte del presidente o

secretario de la JRV en la papeleta electoral.

l. Violar la secretividad del voto cuando no sea

imputable al elector.

AYÚDANOSACOMBATIR 
LOSDELITOS 
ELECTORALES

QUE NO TE

YAHAY PERSONAS EN

PRISIÓN POR

MIENTAN

DELITOS
ELECTORALES

NI DEJES 
QUE OTROS 

TEUTILICEN 

PARA 
COMETERLOS

La privación de libertad,

puede ser de 4 hasta 8
años, incluso puedes

perder tu ciudadanía

duranteesetiempo.

CALLCENTER

DENUNCIA AL

108

ELFRAUDEESUN

m. Ejercer el sufragio más de una vez o estando

inhabilitado.

n. Alterar la base de datos que contiene el

Censo Nacional Electoral.
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GENERALIDADES DEL PROCESO

Actores del proceso yque les corresponde hacer

(Funciones y prohibiciones).

INSTALACIÓN YJURAMENTACIÓN DE LASJRV

Pasos a seguir.

DESARROLLO DE LA JORNADA DE VOTACIÓN

Lineamientos al momento de la votación.

PAPELETAS Y FORMAS DE MARCAR

Calificación del voto.

ESCRUTINIO PÚBLICO YTRANSMISIÓN DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES (TREP)

Pasos a seguir para la práctica del escrutinio público.

EMPAQUE YDEVOLUCIÓN DE LA MALETA

Procedimiento a seguir.
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DELEGADOS OBSERVADORES DE LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES SIN 

REPRESENTACIÓN EN LA JRV.

CUSTODIOS DE TRANSPORTE.

CUSTODIOS INFORMÁTICOS ELECTORALES.

GENERALIDADESDEL PROCESO

Actores del proceso y que les corresponde hacer 

(Funciones y prohibiciones).

1. ACTORES QUE PARTICIPAN EL DÍA DE LA ELECCIÓN

1. CONSEJO NACIONAL ELECTORAL.

2. CONSEJOS DEPARTAMENTALES ELECTORALES.

3. CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES.

4. JUNTAS RECEPTORAS DE VOTOS.

5. CONSEJO CONSULTIVO.

6.

7.

8.

9. PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES.

10. CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR.

11. OBSERVADORES ELECTORALES Y ACOMPAÑANTES.

12. ELECTORES.

13. FUERZAS ARMADAS DE HONDURAS.

14. POLICÍA NACIONAL.

2. ELECTOR CON DERECHO PREFERENTE

TIPOS DE DISCAPACIDAD.

3. CONSIDERACIONES PREVIAS A LA INSTALACIÓN DE LA JRV

SUSTITUCIONES.



Los Consejos Municipales Electorales (CME) son organismos electorales de carácter temporal,

subordinados al Consejo Nacional Electoral, con sede en cada centro de acopio municipal. Tienen

atribuciones, funciones y prohibiciones establecidas en los 298 municipios del territorio nacional.

Cada Consejo Municipal Electoral (CME) está integrado por cinco miembros propietarios

con sus respectivos suplentes, designados por el Consejo Nacional Electoral a propuesta de los

partidos políticos. Estos deben conformarse cuarenta y cinco (45) días antes de la celebración de

las elecciones y cesar en sus funciones quince (15)días después de celebradas las mismas.

Los Consejos Departamentales Electorales (CDE) son organismos electorales de carácter

temporal, subordinados al Consejo Nacional Electoral (CNE). Su sede se establece en cada

centro de acopio departamental y ejercen atribuciones, funciones y prohibiciones en los 18

departamentos del territorio nacional.

Cada consejo departamental está integrado por cinco miembros propietarios con sus

respectivos suplentes, quienes son nombrados por el Consejo Nacional Electoral a propuesta

de los partidos políticos. Estos consejos deben de conformarse sesenta (60) días antes de la

celebración de las elecciones ycesar en sus funciones quince (15)días después de la declaratoria

oficial.

La organización de cada CDE es la siguiente: un presidente, un secretario y tres vocales.

Los miembros deben estar inscritos en el censo electoral del departamento correspondiente.

El CNE realizará la distribución de los cargos de presidente, secretario y vocal l entre los tres (3)

partidos políticos que hayan obtenido la mayor cantidad de votos en el nivel presidencial en la

última elección general. Los cargos de vocal II y vocal III se asignarán de manera aleatoria entre

los demás partidos políticos.

Son responsables de notificar el nombramiento de los miembros de los Consejos Municipales

Electorales en su respectiva jurisdicción departamental, de participar junto con el Instituto

Nacional de Formación Político Electoral (INFPE) en las capacitaciones en materia político-electoral

que éste requiera, así como de cumplir las demás funciones que, de acuerdo con la naturaleza de

su cargo, les asigne el CNE.

Se trata de un órgano especial, autónomo e independiente, sin relación de subordinación

con los poderes del Estado ni con los entes de seguridad nacional, creado por la Constitución

de la República. Tiene competencia exclusiva para llevar a cabo los actos y procedimientos

administrativos y técnicos relacionados con las elecciones primarias, generales, plebiscitos,

referéndum y demás consultas ciudadanas.

1. ACTORES QUE PARTICIPAN ELDÍA DE LA ELECCIÓN

Los actores que participan en el proceso, deben conducirse con honestidad, objetividad e

imparcialidad, sin ningún sesgo político-partidario, con el fin de garantizar un proceso electoral

transparente, pacífico, democrático y respetuoso de la voluntad popular.

1. CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

3. CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES
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2. CONSEJOS DEPARTAMENTALES ELECTORALES
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La organización de cada CME es la siguiente: un presidente, un secretario y tres vocales. Sus

integrantes deben estar inscritos en el censo del municipio correspondiente. El CNE realizará la

distribución de los cargos de presidente, secretario y vocal I, entre los tres (3)partidos políticos que

hayan obtenido la mayor cantidad de votos en el nivel presidencial de la última elección general,

mientras que los cargos de Vocal IIy Vocal IIIde forma aleatoria a los demás partidos.

Son responsables de recibir del Consejo Nacional Electoral (CNE), a través de los custodios de

transporte, las maletas electorales, los kits tecnológicos, las maletas electorales de contingencia

y las carpas en el centro de acopio departamental, levantando el inventario correspondiente y el

acta de lo recibido. Posteriormente, deben entregarlas en cada centro de votación a los Custodios

Informáticos Electorales (CIE), bajo el resguardo de miembros de las Fuerzas Armadas y conforme

a los lineamientos establecidos por el CNE. Con el mismo rigor deberán garantizar su retorno.

Son organismos electorales nombrados por el Consejo Nacional

Electoral a propuesta de los partidos políticos. Se integran por

miembros propietarios, con voz y voto, y sus respectivos suplentes.

Son funcionarios del Estado ad honorem. Sus resoluciones serán

válidas cuando se adopten por mayoría de votos, salvo la prórroga

de la votación por una hora, que requiere unanimidad.

4. JUNTAS RECEPTORAS DE VOTOS
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V OC
AL I

V OCA
L I

El Consejo Nacional Electoral realizará la distribución en las Juntas Receptoras de Votos (JRV),

de los cargos de presidente, secretario y escrutador de manera equitativa entre los tres partidos

políticos que hayan obtenido la mayor cantidad de votos en el nivel presidencial de la última

elección primaria. Los cargos de Vocal Iy Vocal IIse asignarán a los demás partidos por rotación,

iniciando con los de mayor antigüedad, en la totalidad de las Juntas Receptoras de Votos del

país.

Las Juntas Receptoras de Votos son responsables de recibir de los Custodios Informáticos

Electorales (CIE) las maletas electorales en el centro de votación, proceder con la instalación

de la JRV, administrar el desarrollo de la votación, efectuar el escrutinio público y transmitir

los resultados electorales preliminares. El escaneo, verificación y transmisión de las actas de

cierre serán realizados por el secretario, en presencia de los demás miembros de la Junta

Receptora de Votos.

PROPIETARIOS SUPLENTES



El Consejo Consultivo Electoral es una instancia de consulta del Consejo Nacional Electoral

(CNE), con facultades de observación de los procesos electorales y de canalización de denuncias

y reclamos. Para tales efectos, debe ser convocado a sesiones por el Consejo Nacional Electoral

(CNE).

El Consejo Consultivo Electoral debe integrarse a partir de la convocatoria a elecciones generales

por un delegado propietario y su respectivo suplente, acreditados por cada uno de los partidos

políticos legalmente inscritos. Asimismo, las candidaturas independientes a nivel presidencial

tendrán derecho aacreditarun delegado.

6.
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DELEGADOS OBSERVADORES DE LAS CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES SIN REPRESENTACIÓN EN LA JRV

5. CONSEJO CONSULTIVO ELECTORAL

Son ciudadanos acreditados ante el Consejo Nacional Electoral por los partidos políticos y las

candidaturas independientes que no cuenten con representantes en las Juntas Receptoras de

Votos (JRV).

Los Delegados Observadorespodrán:

a. Presentarse a las JRV entre las 5:30a.m. y las 8:00 a.m. del domingo 30 de noviembre.

b. Permanecer a una distancia no menor de tres metros (3m) de la Junta Receptora de Votos

parano entorpecer la votación, desdeel iniciohastaelfinal de las elecciones.

c. Manifestar las irregularidades del proceso, las cuales deben ser registradas en el cuaderno de

incidencias de la JRV, de conformidad con el artículo 47de la Ley Electoral de Honduras.

d. Ejercer el sufragio en la JRV en la que están acreditados, únicamente si se encuentran en el

cuaderno de votación.

e. El delegado observador está autorizado adesplazarse, después de constatar su acreditacióna

las 8:00 a.m., para ejercer su derecho al sufragio en la JRV que le corresponde. Podrá hacerlo

durante eltranscursodeldía, antes delcierre de la votación.

f. Deberá notificar a la JRV sobre su desplazamiento en casode ejercer el sufragio.

Los delegados observadores de las candidaturas independientes únicamente tendrán derecho a

la copia certificada del nivel electivode corporación municipal.



Los Custodios de Transporte son funcionarios del Consejo Nacional Electoral, debidamente

acreditados, en coordinac ión con las Fuerzas Armadas serán los responsables del traslado,

custodia y entrega de las maletas electorales que cont ienen la documentación, materiales

electorales y kits tecnológicos, desde el Centro Logíst ico Electoral (CLE) dependiente del CNE

y ubicado en las oficinas del INFOP en Tegucigalpa hasta el Centro de Acopio Departamental

para su recepción por los Consejos Municipales Electorales (CME), bajo el resguardo de las

Fuerzas Armadas, conforme a los lineamientos establecidos por el Proyecto de Transporte y

c on el mismo rigor garantizarán su retorno.

7. CUSTODIOS DE TRANSPORTE
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Son funcionarios debidamente acreditados por el Consejo Nacional

Electoral (CNE), a propuesta de los partidos políticos, serán los

responsables de la recepción y entrega de la maleta electoral en el

centro de votación, así como del acondicionamiento, instalación y

configuración del Centro de Escaneo yTransmisión.

El día domingo 30 de noviembre de 2025 deberán hacerse presentes

en el Centro de Votación asignado antes de las cinco treinta de la

mañana (5:30 a.m.).

Son responsables de brindar asistencia técnica al secretario de

la JRV, en coordinación con los demás miembros de la misma, para

el desarrollo del escaneo, verificación y transmisión de las actas de

cierre.

Podrán ejercer el sufragio en la JRV a la que han sido acreditados, en caso de que le corresponda

ejercersus funciones en más de una JRV, votarán en la que estén asignados conforme a sucredencial,

siguiendo el procedimiento de registro que se detalla más adelante.

¡IMPORTANTE!

Los Custodios Informáticos Electorales que ejerzan sus funciones en la misma JRV donde se

encuentran habilitados para votar en el listado de electores, deberán firmar únicamente en

la Hoja de Control del Custodio Informático Electoral la cual se encuentra en el cuaderno de

votación.

8. CUSTODIOS INFORMÁTICOS ELECTORALES
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Tendrán las siguientes funciones:

a. Mantener comunicación con el Consejo Municipal Electoral y desempeñar las tareas

asignadas por el Consejo Nacional Electoral;

b. Participar en los simulacros que realice el Consejo Nacional Electoral, previo al desarrollo

del proceso electoral, siguiendo los protocolos establecidos;

c. Recibir la maleta electoral y el kit tecnológicoen el centro de votación asignado;

d. Entregar la maleta electoral estando presentes la mitad más uno de los integrantes de

la Junta Receptora de Votos;

e. Acondicionar, instalar y configurar el Centro de Escaneo y Transmisión;

f. Deberá comunicar de manera inmediata al Consejo Municipal Electoral y al Call Center

(107) si faltare material electoral o algún componente del Kit Tecnológico, dejando 

constancia de todo lo gestionado en el cuaderno de incidencias;

g. Responder completamente el cuaderno de incidencias el día de la elección, la cual

deberá ser devuelta en el kit tecnológico asignado junto con la función realizada. Este

documento será requisito indispensable para llevar a cabo el proceso de pago;

h. Solicitar la colaboración de la Policía Nacional, a instancias de la Junta Receptora de

Votos, para cualquier situación relacionada con el mantenimiento del orden durante el

desarrollo de la jornada electoral en el centro de votación;

i. Brindar asistencia técnica a los secretarios de la JRV en el uso del dispositivo biométrico;

j. Brindar asistencia técnica al secretario en coordinación con los demás miembros de

la JRV para el escaneo, verificación y transmisión de las actas de cierre;

k. Asistir en la comunicac ión inmediata con el Call Center del Consejo Nacional Electoral,

cuando se presenten circunstancias que puedan poner en riesgo el normal desarrollo

del proceso electoral en el centro de votación o afectar el uso de las tecnologías;

l. Realizar la devolución de la maleta electoral y el kit tecnológico; y

m. Otras que le asigne el Consejo Nacional Electoral.



Los partidos políticos legalmente inscritos son instituciones de derecho público. Su existencia y

libre funcionamiento están garantizados por la Constitución de la República y la Ley Electoral de

Honduras.

En este proceso electoral participan cincopartidos políticos y seis candidaturas independientes.

9. PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES
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Instructivo para Juntas Receptoras de Votos 10

FÓRMULA 
PRESIDENCIAL

4 20

4 20

4 20

4 20

4 20

AL C
DIPUTADOS

ONGRESO NACIONAL

120

128

128

128

128

CORPORACIÓN 
MUNICIPAL

222

298

239

298

298

PARTIDOPOLÍTICO

DEMOCRACIACRISTIANA

PARTIDO LIBERTAD 
Y REFUNDACIÓN

PARTIDO INNOVACIÓN
Y UNIDADSOCIAL DEMÓCRATA

PARTIDO LIBERAL 
DE HONDURAS

PARTIDO NACIONAL 
DE HONDURAS



Son ciudadanos que se postulan o compiten para un cargo de elección popular, a través de los 

partidos políticos o candidaturas independientes.

Los cargos a elegir son los siguientes:

10. CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR

Elecciones Generales 2025

NIVEL ELECTIVO CARGO TOTAL

FÓRMULA PRESIDENCIAL
PRESIDENTE

DESIGNADOS

PROPIETARIOS

SUPLENTES

PROPIETARIOS

SUPLENTES

ALCALDE

VICE ALCALDE

REGIDORES

1

3

20

20

128

128

298

298

2,168

3,064

DIPUTADOSAL PARLAMENTO 

CENTROAMERICANO(PARLACEN)

TOTALDE CARGOS A POSTULAR

DIPUTADOSAL CONGRESO NACIONAL

CORPORACIONESMUNICIPALES
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11. OBSERVADORES ELECTORALES Y ACOMPAÑANTES
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a. Evitar, obstruir, interferir o perturbar el proceso electoral general.

b. Ejercer cualquier tipo de injerencia en los asuntos políticos y electorales.

c. Adjudicarse las atribuciones que le corresponden al CNE o suplantar las funciones de la
autoridad electoral.

d. Expresarse ofensiva o difamatoriamente contra las instituciones, autoridades
electorales, partidos políticos, candidatos a cargos de elección popular y del proceso
electoral.

e. Hacer proselitismo político o manifestarse a favor o en contra de un partido político o
candidato.

f. Dar a conocer, difundir o transmitir de manera pública, por cualquier medio, resultados
del procesoelectoral antes del pronunciamiento del Consejo Nacional Electoral sobre la
materia.

PROHIBICIONES

Con el propósito de fortalecer la confianza y la transparencia en el proceso

electoral, se establece la participación de ciudadanos independientes y

organizaciones, en calidad de observadores electorales nacionales, como

Internacionales y sus acompañantes.

Se consideran Observadores Electorales Nacionales las personas jurídicas y

naturales respaldadas por una organización de carácter civil, que soliciten tal

condición al Consejo Nacional Electoral y les sea aprobada mediante resolución

emitida por elórgano electoral.

Los observadores electorales ejercerán el sufragio, lo harán en la Junta Receptora

de Votos (JRV) que les corresponde de acuerdo con el Censo Nacional Electoral y

cumpliendo los requisitosexigidos por la ley.

Se consideran Observadores Electorales Internacionales las personas o instituciones invitadas por

el Consejo Nacional Electoral a través del mismo Consejo o de la Secretaría de Relaciones Exteriores y

Cooperación Internacional. También podrán ser Observadores Internacionales aquellas personas

naturales o jurídicas dedicadas a la promoción de la democracia, incluidas organizaciones de

derechos humanos conexperiencia en la temática deObservaciónElectoral.

Se consideran Acompañantes Internacionales a las personas extranjeras invitadas por

organizaciones civiles nacionales y partidos políticos, mediante solicitud realizada por estos ante el

Consejo Nacional Electoral y obtengan la correspondiente aprobación.

Los diplomáticos acreditados en el país podrán actuar como observadores electorales

internacionales, previa autorización por parte del Pleno del CNE. Su misión de observación electoral se

regirá por la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas y las disposiciones aplicables del

Reglamento de Observación Electoral para Elecciones Generales 2025.



Son los ciudadanos de 18 años en adelante que se

encuentran habilitados y registrados en el Censo

Nacional Electoral definitivo para ejercer el sufragio.

Por tanto, están incluidos en el cuaderno de votación con

sus nombres, apellidos, número de DNI, fotografía y una

casilla destinada a su firma o a la huella del dedo índice

derecho, habiendo sido incorporados en el dispositivo

biométrico correspondiente.

12. ELECTORES

PROHIBICIONES

a. Ingresar a la cabina de votación con teléfono celular, cámaras u otros 

dispositivos electrónicos.

b. Ingresar al centro de votación con distintivos de los partidos políticos y 

candidaturas independientes.

c. Ingresar al centro de votación en posesión de armas.

d. Ingresar al centro de votación en estado de ebriedad o bajo los efectos de 

alguna droga.

e. Atrasar u obstaculizar el proceso de votación y/oel escrutinio público.

f. Suplantar el DNI de otra persona.
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g. Formular comentarios personales acerca de sus observaciones o conclusiones a los
medios de comunicación o al público en general antes de que su misión presente
su informe al CNE.

h. Efectuar declaraciones públicas sobre cualquier punto controvertido que pudiera
surgir en el proceso electoral.

i. Hacer públicos los informes de observación, previo a suentregaal Consejo Nacional
Electoral.

j. Inducir, interferir, interrumpir u obstaculizar las funciones de los miembros de las
Juntas Receptoras de Voto.

k. Solicitar documentos oficiales a los miembros de las JRV.



Por disposición constitucional, las Fuerzas Armadas de Honduras, son una institución nacional de

carácter permanente, esencialmente profesional, apolítica, obediente y no deliberante. Están instituidas

para la defensa de la integridadterritorial y la soberanía de la República, mantener la paz, el imperio de

la Constitución, proteger los principios del libre sufragio yasegurar la alternabilidad en el ejercicio de la

Presidencia de laRepública.

Para garantizar el libre ejercicio del sufragio, así como la custodia, transporte y vigilancia de los

materiales electorales y otros aspectos de la seguridad del proceso, el Presidente de la República,

un mes antes de la realización de las elecciones generales y hasta su declaratoria, tiene el deber

constitucional de poner las Fuerzas Armadas de Honduras a disposición del Consejo Nacional

Electoral. (SegúnArt.272,CRH).

13. FUERZAS ARMADAS DE HONDURAS
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PROHIBICIONES A LOS MIEMBROS 
DE LAS FUERZAS ARMADAS

a. Interferir bajo ningún pretextoen el desarrollo de las funciones de los miembros 

de las Juntas Receptoras deVotos.

b. Intervenir para coartar, impedir o perturbar la libertad del elector para ejercer el 

sufragio.

c. Inducir al elector a votar por un determinado candidatoo candidata.

d. Intimidar o ejercer violencia contra el personal o funcionarios del CNE, 

debidamente acreditadospara el ejercicio de sus funciones.

e. Abrir lasmaletas electorales y los kits tecnológicos bajo ninguna justificación.

f. Participar en actividades políticas partidistas.

g. Ejercer el sufragio.

h. Desempeñar sus funcionesbajo el efectodel alcohol, drogas o cualquier otro tipo 

de estupefaciente.

i. Proporcionar información a los medios de comunicación sobre el proceso 

electoral, a excepción de aquellos asuntos que seande su competencia.

j. Demorar sin justificación alguna el traslado de las maletas electorales y los kits 

tecnológicos a los centros de acopio establecidos.

k. Cambiar la ruta determinada y acordada previamente con el CNE, establecidas 

para el trasladoy retorno de lasmaletas electoralesy los kits tecnológicos.



La Policía Nacional es una instituciónprofesional y permanente del Estado, apolítica con jurisdiccióna

nivel nacional, encargada de velar por el orden público, la prevención, control y combate al delito,

proteger la seguridad de las personas ysusbienes, ejecutar las resoluciones, disposiciones, mandatos

y decisiones legales de las autoridades y funcionarios públicos, todo con estricto respeto a los

derechoshumanos.

Durante el proceso electoral, la Policía Nacional tiene la obligación constitucional de velar por el orden

público y garantizar que los ciudadanos, los partidos políticos y las candidaturas independientes,

puedan participar a nivel nacional, ejerciendo sus derechos civiles y políticos en condiciones de

libertady paz.

14. POLICÍA NACIONAL

PROHIBICIONES 
POLICÍA NACIONAL

POLIC IA
NA C IONAL
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a. Intimidar con o sin violencia al personal o a los funcionarios del CNE debidamente 

acreditados para la ejecución de los actos inherentes a sus funciones.

b. Participar en actividades políticaspartidistas.

c. Intervenir bajo ningún pretextoen el desarrollo de las funciones de los miembros 

de las Juntas Receptoras deVotos.

d. Inducir al elector a votar por un determinado partido político, candidatura 

independiente o candidato.

e. Ejercerel sufragio.

f. Intervenir para coaccionar, impedir o perturbar la libertad del elector para que 

ejerza el sufragio.

g. Abrir lasmaletas electorales o los kits tecnológicos bajo ninguna justificación.

h. Desempeñar sus funciones bajo el efecto del alcohol, drogas o cualquier otro tipo 

de estupefaciente.

i. Proporcionar información relacionada con el proceso electoral a los medios de 

comunicación a excepción de aquellos asuntos que sean de su competencia.

j. Expulsar del centro de votación a los ciudadanos que deseen presenciar el 

escrutinio público.



Intelectual:

Un elector c on síndrome de

Visual:

Un elec tor c on baja visión o c iego.

Auditiva:

Un elector c on disc apacidad auditiva.

Elecciones Generales 2025
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Down, con dif icultades de

comunic ac ión o interacc ión con

otras personas, con problemas

para movilizarse o mantenerse de

pie o con defic iencia severa de

atención.

2. ELECTORES CON DERECHO PREFERENTE

Los electores con derecho preferente son aquellas personas a quienes se les facilitará el acceso al

centro de votación y a la Junta Receptora de Votos (JRV), otorgándoles prioridad al frente de la fila

para ejercer su sufragio, debido a que padecen algún tipo de discapacidad, son adultos mayores o

mujeres embarazadas.

Los miembros de la Junta Receptora de Votos (JRV), así como los Custodios Informáticos

Electorales, deberán estar atentos para identificar en la fila de electores a quienes requieren trato

preferencial.

Cuando el elector por su discapacidad no pueda marcar por sí mismo las papeletas, el presidente

de la JRV le explicará que puede hacerlo de dos formas:

a. Asistido por una persona de su confianza en la cabina de votación, o

b. Públicamente ante todos los miembros de la JRV con el apoyo del presidente, quien

marcará las papeletas en cada recuadro que le indique el elector y luego las depositará

en las urnas correspondientes.

Tipos de Discapacidad:

1. Motriz:

Un elector que se traslada en silla de ruedas, muletas, andador, c on bastón o que 

se encuent re enyesado.

2.

3.

4.
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3. CONSIDERACIONES PREVIAS A LA INSTALACIÓN DE LA JRV

a. Es atribución del CNE nombrar los miembros de los organismos electorales, a propuesta

de los partidos políticos, para integrar dichos órganos. El CNE acreditará a cada uno de los

miembros designados.

b. Los cargos de las JRV son los siguientes: presidente, secretario, escrutador, vocal I y

vocal II. Ningún miembro de la JRV podrá desempeñar un cargo distinto al que le fue

asignado. No obstante, en caso de ausencia de un miembro propietario, este deberá ser

sustituido por su suplente, sin perjuicio de otras sustituciones previstas en el presente

instructivo de la JRV.

c. Los miembros de la JRV deben presentarse en el centro de votación a las cinco y treinta

de la mañana (5:30 a.m.) del domingo 30 de noviembre de 2025 para recibir la maleta

electoral que entregarán los Custodios Informáticos Electorales con el resguardo de las

Fuerzas Armadas de Honduras.

d. Si un miembro acreditado de la JRV, abandona sus funciones sin causa justificada, no se le

permitirá reincorporarse a su cargo y se registrará el hecho en el cuaderno de incidencias.

e. Las incidencias que se presenten en la JRV se resolverán por el voto de la mayoría

simple de los miembros presentes, c on excepción de la prórroga de la votación por una

(1) hora , de c inco a seis de la tarde (5:00 p.m. a 6:00 p.m.), la cual deberá ser aprobada

por unanimidad.

SUSTITUCIONES

En ausencia de un miembro propietario y de su suplente en loscargos de presidente, secretario

o escrutador, las funciones correspondientes serán desempeñadas por otro miembro de la JRV de

la siguiente manera:

a. Si la ausencia es del presidentey su suplente, lo sustituye el vocalI.

b. Si la ausencia es del secretario y su suplente, lo sustituye el vocal I, siempre y cuando el

vocal Ino esté sustituyendootro cargo. Caso contrario lo sustituye el vocal II.

c. Si la ausencia es del escrutador y su suplente, lo sustituye el vocal I, siempre y cuando

el vocal I no esté sustituyendo otro cargo. Caso contrario lo sustituye el vocal II y así

sucesivamente.

d. Cuando un suplente o vocal se desempeñe como propietario en el cargo de presidente,

secretario o escrutador, se debe firmar en la casilla del cargo que sustituye.

e. Cuando un suplente o vocal se desempeñe como propietario en el cargo de presidente

o secretario al firmar en el reverso de las papeletas electorales, lo debe hacer en la casilla

correspondiente, anteponiendo la palabra POR a su firma.

f . Un vocal no podrá sustituir en ningún caso a otro vocal.



HORA DE LLEGADA Y ACREDITACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA JRV AL CENTRO DE 

VOTACIÓN.

RECEPCIÓNDE LA MALETA ELECTORAL.

ACONDICIONAMIENTO DE LA JRV.

INSTALACIÓN DE LA JRV / COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM.

APERTURA DE LA MALETA ELECTORALYVERIFICACIÓN DE LOS CARGOS DE LOS MIEMBROS 

DE LA JRV.

VERIFICACIÓN DEL CONTENIDO DE LA MALETA ELECTORAL.

ARMADO DE URNAS Y CABINAS.

ROTULACIÓN DE LA JUNTA RECEPTORADE VOTOS (JRV).

TEST DE PRUEBA DEL DISPOSITIVO DE IDENTIFICACIÓN BIOMÉTRICAYREGISTRO.

PROMESA DE LEYDE LOS MIEMBROS DE LA JRV: PROPIETARIOS YSUPLENTES.

LLENADO DEL ACTA DE APERTURA DE LA VOTACIÓN.

INSTALACIÓN YJURAMENTACIÓN DE LAS JRV

Pasos a seguir
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1.

2.

3.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

4.

PROPIETARIOS SUPLENTES
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1. HORA DE LLEGADA Y ACREDITACIÓN DE LOS 
MIEMBROS DE LA JRV AL CENTRO DE VOTACIÓN

El desempeño de las funciones de los miembros de la JRV es de carácter obligatorio y deben

presentarse al centro de votación a las cinco y treinta de la mañana (5:30 a.m.). También a esa

misma hora deben presentarse los delegados observadores de las candidaturas independientes.

Se presentan entre ellos como miembros de la JRV con su respectivo Documento Nacional de

Identificación (DNI) y la credencialextendida por el CNE.
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2. RECEPCIÓN DE LA MALETA ELECTORAL

El presidente recibe la maleta electoral del Custodio Informático

Electoral con el resguardo de las Fuerzas Armadas de Honduras y

en presencia de la mayoría de los miembros de la JRV, quienes

deben verificar que se encuentre cerrada con sus respectivos sellos

de seguridad, rotulada con el nombre del departamento, municipio,

centro de votación y número de JRV. Posteriormente, el presidente

procede a firmar el recibo de entrega en presencia de todos los

miembros de la JRV.

Si no se encuentra presente la mayoría de los miembros de la JRV (al menos tres), no se podrá

recibir la maleta electoral.En tal caso, se deberá esperar la llegada de los miembros ausentes y, una

vez que se haya integrado la mayoría o todos los miembros de la JRV, se procederá a la recepción de

la maleta electoral.

3. ACONDICIONAMIENTODE LA JRV

Los miembros de la JRV acondicionarán el espacio físico donde

funcionará la mesa, procurando que la votación se desarrolle

garantizando la secretividad del voto y la comodidad de los

electores.



electorales que se encuentran completos.

En caso de faltar algún material electoral, el

presidente deberá solicitar de inmediato al Custodio

Informático Electoral su entrega o comunicarse al

107 del Call Center. Asimismo, deberá marcar con una

"X" en el recuadro del cuaderno de incidencias, los

documentos ymateriales que no hayan sido recibidos.

4. INSTALACIÓN DE LA JRV / COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM

La Junta Receptora de Votos se instalará minimamente con tres (3)

miembros propietarios o suplentes de Partidos distintos. En casos

excepcionales ,se podrá instalarcon menos miembros de la cantidad

requerida.

Una vez instalada la Junta Receptora de Votos, ninguno de sus

miembros puede integrarse después de las ocho de la mañana (8:00

a.m.).

Si por caso fortuito o fuerza mayor, el material electoral llega al centro

de votación después de las ocho de la mañana (8:00 a.m.), la JRV

podrá instalarse desde esahora.

Las decisiones de las Juntas Receptoras de Votos se adoptan por

mayoría simple de sus miembros, excepto la prórroga de la votación

por una hora de cinco a seis de la tarde (5:00 p.m. a 6:00 p.m.), que

debe ser por unanimidad.

Si en la instalación se presenta algún incidente, deberá anotarse en el

cuaderno de incidencias.

V OCA
L I
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5. APERTURA DE LA MALETA ELECTORAL Y VERIFICACIÓN 
DE LOS CARGOS DE LOS MIEMBROS DE LA JRV

El presidente junto con los demás miembros de la JRV, procederán

a la apertura de la maleta electoral y extraer el cuaderno de trabajo

electoral, desprenderá la hoja de distribución de cargos de los

miembros y verificará que los cargos asignados correspondan con la

credencial que porta cada miembro de la JRV presente.

Si en la apertura de la maleta electoral se presenta algún incidente,

deberá anotarse en el cuaderno de incidencias.

6. VERIFICACIÓN DEL CONTENIDO 
DE LA MALETAELECTORAL

El presidente de la JRV desprenderá la hoja de

inventario del cuaderno de trabajo y junto con los

demás miembros verificarán, marcando con una equis

(x) en el recuadro los documentos, equipos ymateriales

¡IMPORTANTE!

Los miembros de la JRV se

colocan las bracerasen el brazo

izquierdo para identificarse según
suscargos.
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HOJA DE INVENTARIO

HOJA DE
INVENTARIO

DOCUM E NTOS ELECTORALES, E QUI P OS Y MATERIALES JRV Nº: 0 0 0 0 0
Item. I. DOCUMENTOS ELECTORALES CANTIDAD

I. Cuaderno del Acta de Apertura y Registro de Incidencias (contiene) ............................................................................................. 1
1. Acta de Apertura ......................................................................................................................................................................... 1
2.
3.
4.
5.
6.

Hoja de Incidencias Antes de la Votación – parte 1 .................................................................................................................... 1
Hoja de Inventario ........................................................................................................................................................................ 1
Hoja de Incidencias Antes de la Votación – parte 2 ..................................................................................................................... 1
Hoja de Incidencias Durante y Después de la Votación - parte 3 ................................................................................................ 1
Hoja de Incidencias Después la Votación (Escrutinio y TREP) - parte 4 ..................................................................................... 1

7. Registro de los miembros de Juntas Receptoras de Votos ......................................................................................................... 1
II. Cuaderno de Trabajo Electoral (contiene)

1. Distribución de Cargos de la JRV ...................................................................................................................................................... 1
2. Hoja de Inventario ............................................................................................................................. ................................................. 1
3. Formato de Control de Votantes ............................................................................................................................. ........................... 1
4. Rótulo Exterior de la JRV (Apellidos Desde - Hasta)......................................................................................................................... 1
5. Número de la JRV .............................................................................................................................................................................. 1
6. Listado de Exhibición de Electores ............................................................................................................................. ....................... 1

III. Papeletas Electorales
1. Papeletas Electorales Planilla Nivel Presidencial y al Parlamento Centroamericano........................................................................ 350
2. Papeletas Electorales Planilla Nivel Diputados al Congreso Nacional .............................................................................................. 350
3. Papeletas Electorales Planilla Nivel Corporación Municipal .............................................................................................................. 350

IV. Cuaderno de Votación (contiene) ......................................................................................................................................................... 1
1. Hojas de Ciudadanos que Votan en la JRV ............................................................................................................................. .... 42.
3.
4.
5.

Hoja de Control de Miembros de JRV que Votaron ..................................................................................................................... 1
Hoja de Control de Custodios Informáticos Electorales que Votaron .......................................................................................... 1
Tabla de Control de Votantes de JRV ............................................................................................................................. ............. 1
Hoja de Electores Según Dispositivo Biométrico ......................................................................................................................... 1

V. Cuaderno de Formatos de Conteo de la JRV (contiene) ....................................................................................................................1
1. Formato del Conteo de Votos del Nivel Presidencial y al Parlamento Centroamericano .................................................................. 1
2. Formatos del Conteo de Marcas del Nivel Diputados al Congreso Nacional..................................................................................... 8
3. Formato del Conteo de Votos del Nivel Corporación Municipal......................................................................................................... 1

VI. Bolsa de Actas de Cierre de la JRV (contiene) .................................................................................................................................... 1
1. Acta de Cierre del Nivel Presidencial y al Parlamento Centroamericano .......................................................................................... 1
2. Acta de Cierre del Nivel Diputados al Congreso Nacional ................................................................................................................. 1
3. Acta de Cierre del Nivel Corporación Municipal.................................................................................................................... ............. 1

VII. Cuaderno de Copias Certificadas de Actas de Cierre (contiene) ...................................................................................................... 1
1. Copias Certificadas del Nivel Presidencial y al Parlamento Centroamericano ............................................................................ 6
2. Copias Certificadas del Nivel Diputados al Congreso Nacional................................................................................................... 6
3. Copias Certificadas del Nivel Corporación Municipal................................................................................................................... 6

VIII. Bolsa con Formatos de Conteo de Pared (contiene)................................................................................................................... ....... 1
1. Formato del Conteo de Votos de Pared del Nivel Presidencial y al Parlamento Centroamericano............................................. 1
2. Formatos del Conteo de Marcas de Pared del Nivel Diputados al Congreso Nacional............................................................... 1
3. Formato del Conteo de Votos de Pared del Nivel Corporación Municipal ................................................................................... 1

IX. Otros documentos:
1. Instructivo para Miembros JRV ............................................................................................................................. ............................. 1
2. Manual de Biometría ............................................................................................................................. ............................................. 1
3. Afiche “Delitos y Faltas Electorales”................................................................................................................................................... 1
4. Afiche “¿Cómo votar?” ....................................................................................................................................................................... 1

Item. II. EQUIPO Y MATERIALES ELECTORALES CANTIDAD

I. Lector de huella dactilar ..........................................................................................................................................................................1
II. Caj a del Kit de Materiales (contiene) ............................................................................................................................. .........................1

1. Sello Ratificado................................................................................................................................................................................. 1
2. Sello Escrutado .................................................................................................................................................................................. 1
3. Sello Votó ........................................................................................................................................................................................... 1
4. Sello Voto Válido ............................................................................................................................. ................................................... 1
5. Sello Voto Nulo................................................................................................................................................................................... 1
6. Sello Voto en Blanco .......................................................................................................................................................................... 1
7. Sello de Papeleta Sobrante Rota ............................................................................................................................. .......................... 1
8. Sello es Conforme al Original (para Validación de Copia Certificada del Acta de Cierre) ................................................................. 1
9. Tinta Indeleble para entintar dedo del elector ............................................................................................................................. ....... 1
10. Almohadilla.................................................................................................................. ....................................................................... 1
11. Bote de tinta color negro (Roll-on) para almohadilla ................................................................................................................. ......... 1
12. Braceras para Miembros Juntas Receptoras de Votos...................................................................................................................... 5
13. Linterna portátil..................................................................................................................... .............................................................. 1
14. Baterías para linterna ......................................................................................................................................................................... 2
15. Calculadora ............................................................................................................................. ........................................................... 1
16. Crayolas ............................................................................................................................................................................................. 3
17. Papel higiénico ............................................................................................................................. ...................................................... 1
18. Regla .................................................................................................................................................................................................. 1
19. Par de guantes látex (Un par) ............................................................................................................................................................ 1
20. Bolsa con hules ............................................................................................................................. ..................................................... 1
21. Lápiz tinta ........................................................................................................................................................................................... 2
22. Glicerina ............................................................................................................................. ................................................................ 1
23. Marcador (para llenar los formatos del conteo de pared) .................................................................................................................. 1
24. Cinta adhesiva transparente ............................................................................................................................. .................................... 1
25. Cintas de seguridad.................................................................................................................... ........................................................... 12

III. Otros MaterialesElectorales:
1. Urna Nivel Presidencial ............................................................................................................................. ......................................... 1
2. Urna Nivel de Diputados al Congreso Nacional ............................................................................................................................. ... 1
3. Urna Nivel Corporación Municipal...................................................................................................................................................... 1
4. Cabinas de votación..................................................................................................................... ...................................................... 2
5. Láminas de seguridad para Actas de Cierre ............................................................................................................................. ......... 3
6. Bolsa plástica blanca, Papeletas Sobrantes Rotas del Nivel Presidencial y al Parlamento Centroamericano.................................. 1
7. Bolsa plástica blanca, Votos Válidos del Nivel Presidencial y al Parlamento Centroamericano........................................................ 1
8. Bolsa plástica blanca, Votos Nulos del Nivel Presidencial y al Parlamento Centroamericano .......................................................... 1
9. Bolsa plástica blanca, Votos en Blanco del Nivel Presidencial y al Parlamento Centroamericano ................................................... 1
10. Bolsa plástica blanca para depositar todo lo correspondiente al Nivel Presidencial y al Parlamento Centroamericano...................1
11. Bolsa plástica gris, Papeletas Sobrantes Rotas de Nivel Diputados al Congreso Nacional.............................................................. 1
12. Bolsa plástica gris, Papeletas Válidas del Nivel Diputados al Congreso Nacional ............................................................................ 1
13. Bolsa plástica gris, Papeletas Nulas del Nivel Diputados al Congreso Nacional............................................................................... 1
14. Bolsa plástica gris, Papeletas en Blanco del Nivel Diputados al Congreso Nacional ........................................................................ 1
15. Bolsa plástica gris para depositar todo lo correspondiente al Nivel Diputados al Congreso Nacional .............................................. 1
16. Bolsa plástica fucsia, Papeletas Sobrantes Rotas del Nivel Corporación Municipal ......................................................................... 1
17. Bolsa plástica fucsia, Votos Válidos del Nivel Corporación Municipal ............................................................................................... 1
18. Bolsa plástica fucsia, Votos Nulos del Nivel Corporación Municipal.................................................................................................. 1
19. Bolsa plástica fucsia, Votos en Blanco del Nivel Corporación Municipal........................................................................................... 1
20. Bolsa plástica fucsia para depositar todo lo correspondiente al Nivel Corporación Municipal........................................................... 1
21. Bolsa plástica para Retorno de Votos ................................................................................................................................................ 1
22. Bolsa de Seguridad para envío Documentos Electorales (CNE) ....................................................................................................... 1
23. Sobre manila para Documentos Nacionales de Identificación (DNI) retenidos.................................................................................. 1
24. Bolsa de Seguridad para envío de copias Certificadas de Actas de Cierre para Consejo Municipal Electoral (CME) ...................... 1
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X4 Indique marcando con una equis en el recuadro qué documentos y materiales SÍ
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CUADERNO DE INCIDENCIAS

HOJA DE

INVENTARIO

l legaron y los que NO llegaron en la maleta electoral.

Item. I. DOCUMENTOS ELECTORALES LLEGÓ NO LLEGÓ

I. Cuaderno del Acta de Apertura y Registro de Incidencias (contiene).............................................................................
1. Acta de Apertura ........................................................................................................................................................
2. Hoja de Incidencias Antes de la Votación– parte 1 ..................................................................................................
3. Hoja de Inventario................................................................................................................... ....................................
4. Hoja de Incidencias Antes de la Votación – parte 2 ...................................................................................................
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¡IMPORTANTE!

Si el Dispositivo de Identificación Biométrica presenta alguna

falla durante se realiza la prueba,deberá reportarla al Custodio

Informático Electoraly llamar alCallCenter alnúmero 107para

resolver.

7. ARMADO DE URNAS Y CABINAS

Losmiembros de la JRV serán los responsables de instalar las urnas y las

cabinas de votación. La cabina se coloca en un lugar donde se garantice

la secretividad del voto.

Las urnas se identifican con los siguientes colores:

a. Urna blanca: Para el nivel presidencial.

b. Urna gris: Para el nivel de diputados al Congreso Nacional.

c. Urna fucsia: Para el nivel de corporación municipal.

Losmiembros de la JRV revisarán ycerrarán las urnas con la cinta adhesiva transparente, de manera

que cruce ambos lados, luego firman sobre la cinta y las colocan en un lugar visible que garantice la

transparencia.

8. ROTULACIÓNDE LA JUNTA RECEPTORA DE VOTOS (JRV)

Un miembro de la JRV, colocará:

a. Un rótulo con el número de la JRV en un lugar visible al frente 

de la mesa dentro del aula.

b. Un rótulo con el número de la JRV, con el primer y último 

apellido de los electores afuera del aula.

c. El listado de exhibición de electoresafuera del aula.

9. TEST DE PRUEBA DEL DISPOSITIVO DE IDENTIFICACIÓN 
BIOMÉTRICA Y REGISTRO

El secretarioencenderá el equipo asignado a la Junta Receptora de Votos,

para la lectura de la huella dactilar.

Realizará una prueba de funcionamiento siguiendo las instrucciones

establecidas en el Manual del Sistema de Identificación Biométrica de

Electores.

Una vez instalado el dispositivo de identificación biométrica antes de las

siete de la mañana (7:00 a.m.), los miembros de la JRV y los Custodios

Informáticos Electorales, deberán registrar su huella dactilar, presentando

su credencial extendida por el CNE y su DNI.



Los delegados observadores de las candidaturas independientes deben

depositar su Documento Nacional de Identificación (DNI) ante el

secretario de la JRV, quien lo tendrá bajo custodia durante el proceso

de votación.
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10. PROMESA DE LEY DE LOS MIEMBROS DE LA 
JRV: PROPIETARIOS YSUPLENTES

Todos los miembros de la JRV deberán entregar su Documento Nacional de Identificación (DNI) 

al secretario de la JRV.

El presidente tomará la promesa de ley utilizando la siguiente fórmula:

“PROMETOSERFIEL A LA REPÚBLICA, CUMPLIRY 

HACERCUMPLIRLA CONSTITUCIÓN YLASLEYES”

V OCA
L I

También los delegados observadores de las candidaturas independientes deberán depositar su

Documento Nacional de Identificación (DNI) ante el secretario de la JRV, quien lo tendrá bajo

custodia durante el proceso de votación.

Si algún delegado observador debe ir a ejercer el sufragio a otra JRV distinta a la que está

asignado, puede solicitar al secretario su DNI para salir a votar y al regresar debe entregársela

nuevamente.

11. LLENADO DEL ACTA DE APERTURADE LA VOTACIÓN

Después de prestada la promesa de Ley, se deberá levantar y firmar el

acta de apertura de la votación, anunciando el inicio de la misma. Una

vez integrada la JRV, ningún miembro podrá integrarse después de las

ocho de la mañana (8:00 a.m.).

PROPIETARIOS SUPLENTES



Página

1 de 7

Nosotros, los Miembros de la Junta Receptora de Votos en cumplimiento de los artículos: 259, 261, 262
y 263 de la Ley Electoral de Honduras, nos instalamos en el espacio físico donde se desarrollará la

v otación. Verificamos que éste garantiza la secretividad del v oto, comprobamos que estamos en

.«EMPIEZA LA VOTACIÓN».

30 DE NOVIEMBRE DE 2025.

Niv el Presidencial y al Parlamento
Centroamericano

Niv el Diputados al Congreso Nacional

Niv el Corporación Municipal

PAPELETAS RECIBIDAS EN NÚMEROS EN LETRAS

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS FIRMA
NÚMERO DE DOCUMENTO

NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN

PRESIDENTE

PROPIETARIO

PRESIDENTE

SUPLENTE

SECRETARIO

SUPLENTE

ESCRUTADOR

PROPIETARIO

ESCRUTADOR

SUPLENTE

VOCAL I

SUPLENTE

VOCAL II

SUPLENTE

SECRETARIO

PROPIETARIO

VOCAL I

PROPIETARIO

VOCAL II

PROPIETARIO

HORA

DE LLEGADA

DEPARTAMENTO:

MUNICIPIO:

ÁREA:

CNE

CNE

CNE

SECTOR ELECTORAL: CNE

CENTRO DE VOTACIÓN: CNE

ACTA DE
APERTURA

JRV Nº: 0000 0
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ACTA DE APERTURA DE VOTACIÓN

Se llenará de la forma siguiente:

la votación.

3 LOS NOMBRES 

y APELLIDOS, el
número de DNI 

de los miembros 

de la JRV, en el 
cargo que les 
corresponde.

Todos los 
miembros de la 
JRV proceden a 

FIRMAR en el 

lugar 
correspondiente.

posesión de todos los documentos y materiales electorales para el ejercicio del sufragio de acuerdo a la

Hoja de Inventario, sobre lo cual damos fe. Hacemos constar que hemos recibido las Papeletas en las
cantidades arriba indicadas, en números y letras. Acto seguido, todos los Miembros de la JRV

depositamos nuestros Documentos Nacionales de Identificación (DNI) en poder del Secretario. El
Presidente luego de realizar la Promesa de Ley de los Miembros JRV a las 7 : 00 a.m. anuncia

4

1 El Secretario 

Anota la cantidad 
de PAPELETAS 

RECIBIDASen 
NÚMEROS Y
LETRAS por cada 

nivel.

2 La hora que inicia

3 5 0 tres cinco cero

3 5 0 tres cinco cero

3 5 0 tres cinco cero

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Kevin Rolando Perera Diaz

Emila Maribal Rios Lagos

Maira Lin Montenegro Bu

Yolanda Ana Clemente Paz

Denis Esai Rosales Marin



ANUNCIO SOBRE EL INICIO DE LA VOTACIÓN.

FIRMA YENTREGA DE PAPELETAS AL ELECTOR.

APLICACIÓN DE TINTA INDELEBLE Y DEVOLUCIÓN DEL DOCUMENTO NACIONAL DE 

IDENTIFICACIÓN.

VOTO DE LOS MIEMBROS DE LA JRV.

Elecciones Generales 2025
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DESARROLLODELA JORNADADEVOTACIÓN

Lineamientos al momento de la votación.

1.

2. INGRESO DE LOS ELECTORES. PRESENTACIÓN DEL DOCUMENTO NACIONAL DE 

IDENTIFICACIÓN (DNI).

3. COMPROBACIÓN DE LA HUELLA DACTILAR.

4. VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN EN ELCUADERNO DE 

VOTACIÓN.

5. REVISIÓN DE LAS MANOS YDEDOS DEL ELECTOR.

6.

7. VERIFICACIÓN DE FIRMAS, SELLO DE RATIFICADO YDEPÓSITO DE LAS PAPELETAS EN 

LAS URNAS.

8. FIRMA O HUELLA DACTILAR EN ELCUADERNO DE VOTACIÓN.

9.

10. CIERRE DE LA VOTACIÓN.

11.
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Por disposición de la Ley Electoralde Honduras (LEH),a las siete de lamañana (7:00

a.m.), el presidente de la JRVen voz alta anuncia:“EMPIEZALAVOTACIÓN”, la

que debe desarrollarse sin interrupción hasta las cinco de la tarde (5:00 p.m.) y el

secretarioanotalahorade iniciode la votaciónenelactadeapertura.

2. INGRESO DE LOS ELECTORES. PRESENTACIÓN DEL 

DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN (DNI)

El presidente solicitará a cada elector que ingrese a la Junta

Receptora de Votos, la presentación de su Documento Nacional

de Identificación (DNI). Posteriormente lo exhibirá a los demás

miembros de la mesa y lo entregará al secretario, quién realizará la

verificación de la huella dactilar en el dispositivo de identif icación

biométrica.

V OC
AL I

¡IMPORTANTE!

¡El Documento Nacionalde Identificación (DNI), esel único 

documento exigidopara ejercerel sufragio!

3. COMPROBACIÓN DE LA 
HUELLA DACTILAR

El secretario procederá a comprobar, c omo primera opción, la

huella dactilar del dedo índice de la mano derecha del elector en

el dispositivo de identificación biométrica, siguiendo los pasos

establecidos en el Manual del Sistema de Identificación Biométrica

de Electores.

En caso de que no se logre comprobar la huella dactilar del

elector, pero sus datos del DNI (nombres, apellidos y número)

coincidan con los del cuaderno de votación, este podrá ejercer

el sufragio después de registrar sus datos en el dispositivo de

identificación biométrica.

¡IMPORTANTE!

Los Custodios Informáticos Electorales ejercerán el sufragio a las siete de la mañana

(7:00 a.m.) o en su defecto, inmediatamente después de instalada la Junta Receptora

de Votos en la cual se encuentren asignados. Estos deberán presentar su acreditación,

su DNI y registrarse en el dispositivo de identificación biométrica. El secretario de

la JRV lo registrará en la hoja de control de votantes inmediatamente ejercido el

sufragio, reteniendo temporalmente el DNI y devolviéndolo al finalizar la jornada

electoral.

1. ANUNCIO SOBRE EL INICIO 
DE LA VOTACIÓN
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Pueden consultar el Manual del Sistema de Identificación Biométrica de Electores para

conocer el paso a paso de este procedimiento.

En caso de que el dispositivo de identificación biométrica emita una alerta la cual indique

que el elector ya ha ejercido el sufragio, el secretario debe decomisar su Documento

Nacional de Identificación y ordenarle salir del local, registrándolo en el cuaderno

de incidencias. El DNI deberá ser devuelto al elector al finalizar la votación. Si tienes

conocimiento de un Delito Electoral documenta y denuncia a la línea 108 del Call Center

del CNE.

4. VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO NACIONAL DE 

IDENTIFICACIÓN(DNI) EN EL CUADERNO DE VOTACIÓN

a. El secretario verificará los datos del DNI con el cuaderno

de votación, cotejará la fotografía y realizará la comparación

correspondiente.

b. Una vez comprobado por el secretario que el elector

aparece inscrito en el cuaderno de votación, le retendrá

su DNI hasta que finalice el procedimiento.

c. En caso de que la fotografía no aparezca o exista un error

de imagen, no impedirá que el elector vote, siempre

y cuando se haya constatado su huella en el dispositivo

de identificación biométrica y coincidan los nombres,

apellidos y número de DNI del elector.

d. El secretario retendrá temporalmente el DNI, el teléfono celular y cualquier aparato

digital y/o fotográfico que porte el elector mientras ejerce el sufragio.

¡IMPORTANTE!

Si el elector no aparece en el cuaderno de votación NO PODRÁ EJERCER EL SUFRAGIO, 

a excepción de losmiembros de la JRVy Custodios InformáticosElectorales.

5. REVISIÓN DE LAS MANOS Y 
DEDOS DEL ELECTOR

a. Los miembros de la JRV revisarán los dedos de las

manos del elector para comprobar que no estén

manchados de tinta indeleble, que indique que pudo

haber votado en otra JRV.

b. Si el elector presenta indicios de mancha en

los dedos, el secretario decomisará su DNI y le

ordenará salir de la JRV, registrándolo en el cuaderno

de incidencias.

c. Finalizada la votación, se devuelven los DNI

decomisados.
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PRESI DENTE ( A)
JUNTA RECEPTO RA DE VOTOS

SECRETARI O ( A)
JUNTA RECEPTO RA DE VOTOS

NO M BRE NO M BRE APELLI DOAPELLIDO NO M BRE NO MBRE APELLI DOAPELLIDO NO MBRE NOMBRE APELLI DOAPELLI DO
CO NSEJERO SECRETARIO CO NSEJERA PRESIDENTA CO NSEJERA VOCAL

PLANILLA NIVELPRESIDENCIAL2026-2030 Y AL

PARLAMENTO CENTROAMERICANO

REPÚBLICA DE HONDURAS
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

ELECCIONES GENERALES 2025

30 DE NOVIEMBRE
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¡IMPORTANTE!

Laspapeletas se van firmando una auna, hasta elmomento que sevan utilizando.

6. FIRMA Y ENTREGA DE PAPELETAS AL ELECTOR

a. Comprobado que el elector está habilitado para votar, el presidente verificará que

las papeletas contengan en el reverso las tres (3) firmas y sellos de los consejeros

propietarios del CNE.

b. El presidente desprenderá por la línea punteada las papeletas de los tres (3) niveles

electivos y firmará en el reverso junto con el secretario, en presencia del elector.

M ARQUE EN UNA SOLA CASILLA M ARQUE EN UNA SOLA CASILLA M ARQUE EN UNA SOLA CASILLA M ARQUE EN UNA SOLA CASILLA M ARQUE EN UNA SOLA CASILLA

MARQUE EN

SOLA CASILLA

1

NO M BRE NO M BRE NO M BRE NO M BRE NO M BRE NO M BRE NO M BRE NO M BRE NO M BRE NO M BRE NO M BRE NO M BRE
APELLI DO APELLI DO APELLI DO APELLI DO APELLI DO APELLI DO APELLI DO APELLI DO APELLI DO APELLI DO APELLI DO APELLI DO

NO M BRE NO M BRE NO M BRE NO M BRE NO M BRE NO M BRE
NO M BRE NO M BRE NO M BRE NO M BRE NO M BRE NO M BRE NO M BRE NO M BRE NO M BRE NO M BRE NO M BRE NO M BRE

APELLI DO APELLI DO APELLI DO APELLI DO APELLI DO APELLI DO
APELLI DO APELLI DO APELLI DO APELLI DO APELLI DO APELLI DO APELLI DO APELLI DO APELLI DO APELLI DO APELLI DO APELLI DO

NOMBRE NOMBRE
APELLIDO APELLIDO

NOMBRE NOMBRE
APELLIDO APELLIDO

NOMBRE NOMBRE
APELLIDO APELLIDO

NOMBRE NOMBRE
APELLIDO APELLIDO

NOMBRE NOMBRE
APELLIDO APELLIDO

PARTI DO NACI O NAL DE HO NDURASPARTI DO  LI BERAL DE HO NDURAS

ELECCIONES GENERALES 2025
PLANILLA NIVEL PRESIDENCIAL Y AL
PARLAMENTO CENTROAMERICANO

PARTI DO LI BERTAD Y REFUNDACI Ó N PARTI DO I NNO VACI Ó N Y UNI DAD SO CI AL DEM Ó CRATAPARTI DO  DEM Ó CRATA CRI STI ANO DE HO NDURAS

Desprender las Papeletas con cuidado por la línea punteada, 

dejando intacto el codo.
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El presidente le entregará las papeletas y explicará al 

elector:

Ejemplos de cómo el elector puede marcar la papeleta con raya continua 

para diputados al Congreso Nacional:
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a. Podrá marcar la papeleta presidencial y de

corporación municipal en el espacio en blanco bajo

la fotografía del candidato de su preferencia, con

cualquier signo o símbolo.

b. Podrá marcar la papeleta de diputados, en

el espacio en blanco bajo la fotografía de los

candidatos de su preferencia, con cualquier signo o

símbolo, incluyendo la línea continua, sin exceder

el número de marcas por departamento.

c. Después de marcar las papeletas deberá doblarlas

ocultando las marcas y votos, dejando visibles las

firmas al reverso y regresar a la JRV.

Ejemplos de cómo el elector puede marcar

la papeleta presidencial, de diputados y

corporación municipal:

d. Al finalizar la explicación, le indica al elector que pase a la cabina para ejercer su 

derecho alsufragio.
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NIVEL

PRESIDENCIAL

NIVEL

CORPORACIÓN

MUNICIPAL

NIVEL

DIPUTADOS

AL CONGRESO

NACIONAL

A pellidos: VALLADARES GÓMEZ

Nombres: MARIA DEL CARMEN

Identidad:O8O1-1973-O2222

Firma oHuella Dactilar

18
MUJER

DISCAPA CIDAD

Motriz V isual A uditiva Intelectual

7. VERIFICACIÓN DE FIRMAS,SELLO DE RATIFICADO Y 
DEPÓSITO DE LAS PAPELETAS ENLAS URNAS

a. Después de que el elector regresa de la cabina, deberá

mostrar a los miembros de la JRV las papeletas dobladas

para que verif iquen las firmas de presidente y secretario

que estamparon previamente y las firmas y sellos de los tres

consejeros propietarios del CNE.

b. Verificadas las firmas, el presidente estampa el sello

de RATIFICADO y le indica al elector en qué urna debe

depositar cada papeleta.

c. El elector procede a depositar cada papeleta en la urna correspondiente.

8. FIRMA O HUELLA DACTILAR EN EL CUADERNO 
DE VOTACIÓN

Después que el elector ha depositado las papeletas en las urnas:

a. El secretario debe indicar al elector que firme el cuaderno de votación en el recuadro en

blanco que corresponde a su nombre. Si no puede firmar, estampará la huella del dedo

índice de la mano derecha o izquierda.

b. Si observa que el elector tiene discapacidad motriz, visual, auditiva o intelectual, debe

marcar con una equis (x) el recuadro correspondiente a la discapacidad.

c. En caso de no poseer sus manos, el elector

podrá solicitar a una persona de su confianza

que firme por él.

d. El secretario estampa el sello VOTÓ en el

recuadro del elector que ejerció el sufragio.

9. APLICACIÓN DE TINTA INDELEBLE YDEVOLUCIÓNDEL 
DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN (DNI)

a. Un vocal examinará el dedo meñique de la mano derecha

del votante o el que corresponda, para ver si tiene residuos

grasos o impermeables, procurando eliminarlos si los tuviere

y procede a aplicarle la tinta indeleble.

b. El secretario le devuelve al elector su DNI y los aparatos que

le hayan sido retenidos, retirándose el elector de la JRV.



“QUEDACERRADA LAVOTACIÓN”

PRÓRROGA DE LA VOTACIÓN

Los miembros de la JRV por UNANIMIDAD pueden prorrogar la votación hasta

las seis (6:00 p.m.) de la tarde, siempre que la votación no haya empezado a la

hora señalada, por una imposibilidad provocada por caso fortuito o una causa

de fuerza mayor.

(Ejemplo: una muerte, la apertura tardía por falta de llaves del centro de votación,

demoras en la entrega de la maleta electoral, la llegada tarde de miembros de

JRV,etc.)
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c. Un miembro designado

por la JRV marcará con una

pleca ( / ) en el formato de

control de votantes cada vez

que un elector concluya el

ciclo de votación.

d. El presidente debe retener el

DNI al elector que se niegue a

aplicarse la tinta indeleble y deberá solicitar el auxilio de la fuerza pública para los efectos

de la detención preventiva del infractor, por el tiempo que reste la votación.

e. El secretario registra el hecho en el cuaderno de incidencias y al cierre de la votación 

devuelve al elector su DNI.

10. CIERRE DE LA VOTACIÓN

La votación se desarrollará sin interrupción hasta las cinco de la tarde (5:00 p.m.), hora en que el

presidentedebe anunciar:

Después de esa hora, solamente pueden votar:

Los miembros de la JRV.

Los delegados observadores de las candidaturas independientes que aparezcan en el

cuaderno de votación de la JRV.

a. Los ciudadanos que estén haciendo fila, previa entrega del DNI al presidente.

b.

c.

FORMATO DE CONTROL 
DE VOTANTES

JRV Nº: 00000

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15

16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30

31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45



El secretario deberá consignar en el cuaderno de incidencias los hechos relevantes ocurridos en 

la administración de la JRV, así c omo cualquier irregularidad del proceso electoral.

Después de que los miembros de la JRV hayan ejercido el sufragio, deberá procederse

a realizar el cierre del dispositivo de identificación biométrica. El secretario deberá

consignar en la hoja respectiva del cuaderno de votación la cantidad de votantes según el

dispositivo de identificación biométrica, de acuerdo con los datos reflejados en la pantalla

del dispositivo al cierre.
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¡IMPORTANTE!

Los miembros de la JRV, que se

encuentren registrados en el

cuaderno de votación, deberán

firmar únicamente en la hoja de 

control de miembrosde la JRV.

¡IMPORTANTE!

Los miembros de la JRV, se aplicarán

la tinta indeleble al finalizar el

empaque de los documentos

electorales.

11.VOTO DE LOS MIEMBROS DE LA JRV

a. Una vez que el último elector de la fila haya votado, ejercerán el sufragio los miembros

de la JRV.

b. El secretario registrará los nombres y números del DNI en la hoja de control de miembros

de la JRV, ubicada en el cuaderno de votación, donde los mismos deberán firmar, aun

cuando ya se encuentren inscritos en dicho cuaderno.

c. Los delegados observadores de las candidaturas independientes acreditados, ejercerán

el sufragio únicamente si se encuentran en el cuaderno de votación de la JRV.



PAPELETAS DE LOS TRES NIVELES ELECTIVOS.

CALIFICACIÓN DEL VOTO / PAPELETA EN LOS TRES NIVELES ELECTIVOS.

PAPELETASYFORMASDEMARCAR

Calificación del voto
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1.

2. FORMAS DE MARCAR LOS VOTOS / PAPELETAS.

3.

4. OTROS CASOS DEL VOTO / PAPELETA VÁLIDA.

PAPELETAS
FORMAS 

DE MARCAR



1. PAPELETAS DE LOS TRES NIVELES ELECTIVOS

¡IMPORTANTE!

El elector puede marcar sobre la bandera, fotografías, nombres o el

espacio en blanco, siempre y cuando esté en elárea que comprende el

recuadrodelcandidatoocandidata.

Sólo debe votar por un candidato o candidata.
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1
La bandera del 

Partido Político.

2

3

El espacio en blanco.

PAPELETA
NIVEL PRESIDENCIAL

La papeleta contiene los recuadros de cada partidopolítico ycandidaturas independientes, así:

Las fotografías, los nombres

y apellidos de loscandidatos 

a la Presidencia y de los 

designados a la Presidencia 

de la República.
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PLANILLA NIVEL DIPUTADOS

AL CONGRESO NACIONAL

HACER UN
MÁXIMO DE

MARCAS

2308 FRANCISCO M ORAZÁN
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PAPELETA
NIVEL DIPUTADOS AL CONGRESO NACIONAL

¡IMPORTANTE!

El elector puede marcar las fotografías,nombres o los espaciosque contienen los 

números.

Sólo debe marcar por el número de candidatos a elegir por cada 
departamento.
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El recuadrode cada unode losCandidatoscomprende:

Su fotografía, 

nombres, 

apellidos y 

número que lo 

identifica.

El elector no deberá

exceder el número de

marcas permitidas por

departamento.

LOGO DE

PARTIDO POLÍTICO 03



Las fotografías, los 

nombres y apellidosde 

los candidatos aalcalde 

y vice alcalde.

1

Sólo debe votar por un candidato o candidata.

PAPELETA
NIVEL CORPORACIÓN MUNICIPAL

La papeleta contiene los recuadros de cada partido político y candidaturas independientes, así:

¡IMPORTANTE!

El elector puede marcar sobre la bandera o emblema, fotografías,

nombres y el espacio en blanco, siempre y cuando esté en el área

que comprende elrecuadro del candidato o candidata.

Instructivo para Juntas Receptoras de Votos37

Elecciones Generales 2025

La bandera o emblema 

del partido político

o candidatura 

independiente.

2

3

El espacio en blanco.



2. FORMAS DE MARCAR LOS VOTOS / PAPELETAS
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a. Para marcar los votos o papeletas, el elector puede utilizar símbolos gráficos, alfabéticos,

numéricos o una combinación de todos ellos, en cualquier área del recuadro que

corresponde al candidato o planilla de su preferencia.

b. En el nivel electivo presidencial, de corporación municipal y diputados uninominales

(Gracias a Dios e Islas de la Bahía), el elector sólo debe hacer una marca utilizando

cualquiera de los ejemplos antesdescritos.

c. En la papeleta de diputados al Congreso Nacional plurinominales, se permite una marca

o raya continua.

d. En el nivel de diputados, el elector debe realizar la cantidad de marcas igual o menor al 

número de diputados a elegir por el departamento.



Papeleta uninominal de diputados al Congreso Nacional 

(Islas de la Bahía y Gracias a Dios).

El elector sólo deberá hacer una marca en el candidato de 

su preferencia.

3. CALIFICACIÓN DEL VOTO / PAPELETA EN LOS TRES 
NIVELESELECTIVOS

En el nivel presidencial, de corporación municipal y de diputados uninominales al Congreso 

Nacional (Islasde la Bahía y Gracias a Dios), los votos se califican así:

VOTO VÁLIDO

Cuando el elector marca por un solo candidato en cualquier área del recuadro que corresponde 

al partido político o candidatura independiente.

Instructivo para Juntas Receptoras de Votos39

Elecciones Generales 2025

LOGO DE
PARTIDO POLÍTICO 01

LOGO DE
PARTIDO POLÍTICO 02

LOGO DE
PARTIDO POLÍTICO 03

LOGO DE
PARTIDO POLÍTICO 04

LOGO DE
PARTIDO POLÍTICO 05

LOGO DE
PARTIDO POLÍTICO 01

LOGO DE
PARTIDO POLÍTICO 02

LOGO DE
PARTIDO POLÍTICO 03

LOGO DE
PARTIDO POLÍTICO 04

LOGO DE
PARTIDO POLÍTICO 05

HACER UN

MARCAS

MÁXIMO DE

1

0
0

D
E

P
A

R
T
A

M
E

N
T
O

ELECCIONES GENERALES 2025
PLANILLA NIVEL DIPUTADOS
AL CONGRESO NACIONAL

3

NO M BRE NO MBRE
APELLI DO APELLIDO

2

NO M BRE NO MBRE
APELLI DO APELLIDO

1

NO M BRE NO MBRE
APELLI DO APELLIDO

P
A

R
T
I
D

O
I
N
N

O
V

A
C
I
Ó
N

Y
U

N
I
D
A
D

S
O

C
I
A
L

D
E
M
Ó

C
R
A

T
A

P
A

R
T
I
D

O
L
I
B
E
R

T
A
D

Y
R
E
F
U
N
D
A
C
IÓ
N

P
A

R
T
I
D

O
D

E
M

Ó
C
R

A
T
A

C
R

I
S
T
I
A
N

O
D
E

H
O
N
D
U
R
A
S

LOGO DE
PARTIDOPOLÍTICO 01

LOGO DE
PARTIDOPOLÍTICO 02

LOGO DE
PARTIDOPOLÍTICO 03



Cuando el elector no votó por ningún candidato o cuando la marca está puesta fuera del 

recuadro.

VOTO EN BLANCO
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Cuando el elector marca sin que se pueda adjudicar a ningún candidato de un partido político 

candidatura independiente.

Seguidamente se le estampará el sello de NULO.

VOTO NULO

Planilla de diputados uninominales al Congreso Nacional (Islas de la Bahía y Gracias a Dios).
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En el nivel electivo de diputados plurinominales alCongreso Nacional, las papeletas y marcas 

se califican así:

Cuando el elector coloca la cantidad de marcas, ya sea individual, en línea o raya continua, sin 

exceder del total de candidatos a elegir por el departamento respectivo.

En el departamento de Francisco Morazán se eligen 23 

diputados,el elector marcó con una X dos (2) candidatos y con 

raya continúa siete (7) candidatos, haciendo un total de nueve

(9) marcas. La papeleta es VÁLIDA y se acredita la marca a cada 

candidato por que no se excede de veintitrés (23).

PAPELETA ELECTORAL VÁLIDA
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Cuando el elector no vota por ningún candidato a diputado o cuando haya marcado fuera de 

los recuadros destinados en cuyo caso se considera no marcados.
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PAPELETA ELECTORAL EN BLANCO



En el departamento de Francisco Morazán se eligen 23 

diputados, el elector realizó doce (12) marcas válidas, pero la 

papeletaes NULAporque no tiene las firmas de lostres Consejeros

y sus respectivos sellos.
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PAPELETA ELECTORAL NULA

Cuando el elector haya marcado, pero sus marcas no pueden adjudicarse a ningún candidato a

diputado, por no reunir los requisitos para ser considerada como válida. (Falta de firmas de los

tres consejeros propietarios o del presidente y secretario de la JRV).

Seguidamente se le estampará el sello de NULO.
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Cuando el elector haya colocado una cantidad de marcas mayor al número de diputados a elegir 

en el departamento respectivo.

Seguidamente se le estampará el sello de NULO.

En el departamento de Francisco Morazán se eligen 23, el 

elector marcó 32Candidatos; conuna equis(x) a 3,conun cheque

a 2 y con tres rayas continuas a 27. La papeleta es NULA porque 

marcó más candidatos de losque corresponden aeste departamento.
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Cuando el elector haya colocado símbolos, palabras u oraciones que abarque toda la papeleta. 

Seguidamente se le estampará el sello de NULO.
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NULO
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Cuando se encuentren bajo el mismo doblez más de una papeleta.

Seguidamente se le estampará el sello de NULO.

ELECCIONES 2025

Cuando la papeleta electoral sufragada no tenga impresa las firmas y sellos de los consejeros 

propietarios del CNE.

Seguidamente se le estampará el sello de NULO.

NULO

ELECCIONES 2025

Cuando la papeleta sufragada no tenga la firma del presidente y secretario de la JRV.

Seguidamente se le estampará el sello de NULO.

NULO



4. OTROS CASOS DEL VOTO / PAPELETA VÁLIDA

Son válidos los votos o papeletas que se encuentren en los siguientes casos:
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02. VOTO O PAPELETA EN URNA EQUIVOCADA

VOTO CON MANCHAS O DEFECTOS DE IMPRESIÓN

03. PAPELETA ENTRELAZADA

04. PAPELETA SIN EL SELLO DE RATIFICADO

05. PAPELETA SIN LA FIRMA DEL PRESIDENTE O SECRETARIO DE LA JRV

Cuando el voto /papeleta se encuentre dentro de la urna con manchas o defectos en

la impresión, debe someterse al escrutinio de la JRV para la calif icación del voto o las

marcas colocadas.

Cuando un voto / papeleta sea depositado en una urna equivocada, el escrutador

entregará al presidente de la JRV, quien lo mostrará a los demás miembros para que

sea escrutado en el nivel electivo que corresponda.

Si el nivel electivo del voto o papeleta encontrada ya ha sido escrutado, debe anotar este

hecho en el cuaderno de incidencias.

Cuando el voto / papeleta se encuentra entrelazado con otros, el escrutador deberá

apartarlos tal como se encontraron y si al finalizar el escrutinio resultare coincidente el

número de votantes con las papeletas depositadas incluidas las entrelazadas, se debe

proceder al escrutinio de éstas.

De no ser así no se escruta y se hace constar este hechoen el cuaderno de incidencias.

Cuando el voto / papeleta no contiene una de las firmas, ya sea del presidente o del

secretario, el escrutador se lo entregará al presidente para su custodia hasta finalizar

el escrutinio del nivel electivo correspondiente.

Si el total de los votos / papeletas, incluidas las de custodia, coinciden con el total de

votantes, se procederá a colocar la firma que haga falta, se escrutarán y contabilizarán en

el nivel correspondiente, si no coinciden ambos datos, los votos /papeletas se consideran

nulos.

Cuando el voto / papeleta no tiene el sello de RATIFICADO, pero tiene las firmas del

presidente y secretario de la JRV, se le coloca el sello de RATIFICADO, se escruta y se

contabiliza en el nivel electivo correspondiente.

01.
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MAPA GUÍA SOBRE EL MÁXIMO DE MARCAS
PARA DIPUTADOS AL CONGRESO NACIONAL
EN LOS 18DEPARTAMENTOS

1 GRACIAS A DIOS

3 LA PAZ

7 COPÁN

20 CORTÉS

7 COMAYAGUA
7 OLANCHO

6 EL PARAÍSO

9 CHOLUTECA

4 VALLE

3 INTIBUCÁ

5 LEMPIRA

2 OCOTEPEQUE

9 YORO

4 COLÓN

1
ISLAS DE

LA BAHÍA

9 SANTA

BÁRBARA

ATLÁNTIDA8

23 FRANCISCO

MORAZÁN
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ESCRUTINIOPÚBLICOYTRANSMISIÓNDE RESULTADOS 

ELECTORALESPRELIMINARES(TREP)

Pasos a seguir para la práctica del escrutinio público.

Pasos del escrutinio presidencial y transmisión de resultados electorales preliminares.

V OC ALI

1.

2. Pasos del escrutinio de diputados al Congreso Nacional y transmisión de resultados 

electorales preliminares.

3. Pasos del escrutinio de corporación municipal y transmisión de resultados electorales 

preliminares.

ELECCIÓNNIVEL

DIPUTADOSALCONGRESONACIONAL

ELECCIÓNNIVEL

CORPORACIÓNMUNICIPAL

ELECCIÓNNIVEL

PRESIDENCIAL
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ORDEN PARA LA PRÁCTICA DE LOS ESCRUTINIOS EN CADA JRV

Las Juntas Receptoras de Votos practicarán los escrutinios de cada urna en el orden siguiente:

1e
r

o

Nivel Electivo Presidencial

2 d o

Nivel Electivo Diputados 
al Congreso Nacional

3 e
r

o

Nivel Electivo 
Corporación Municipal

ESCRUTINIO PÚBLICO Y TRANSMISIÓN DE RESULTADOS

El escrutinio en las JRV es obligatoriamente público. Cualquier ciudadano puede presenciar el 

desarrollo del mismo bajo las siguientes condiciones:

11.. Abstenerse de obstaculizar o interferir en el ejercicio de las funciones de la JRV;

22..Permanecer a una distancia no menor de cuatro metros (4m) de la JRV, siempre y cuando 

se respete la visibilidad y audición del público hacia el escrutinio;

33..Abstenerse de hacer proselitismo de cualquier tipo y de expresarse en contra de 

autoridades electorales;

44.. Los miembros de las Juntas Receptoras de Votos que no permitan o impidan que el 

escrutinio se celebre de manera pública, incurren en responsabilidad penal.

DELITO ELECTORAL

Comete delito electoral cualquier miembro de la JRV que
marque o llene papeletas NO UTILIZADAS / SOBRANTES, a
favor de cualquiera de los candidatos. Estas acciones están
penalizadas con reclusión de 4 a 8 años.

De cometerse este delito, los demás miembros de la JRV o
cualquier ciudadano deberán documentar y denunciar a la
línea 108del CallCenter delCNE.

Artículo 543, Código Penal
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PASOS PREVIOS AL INICIO DEL ESCRUTINIO EN CADA JRV

1. PASOS DEL ESCRUTINIO PRESIDENCIAL YTRANSMISIÓN 
DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES

En este escrutinio se contabilizan los votos para el nivel electivo presidencial.

Urna del nivel electivo presidencial. 

Acta de apertura de la votación.

Cuaderno de incidencias. 

Cuaderno de votación.

Papeletas electorales sobrantes del nivel 

presidencial.

Sellos: “Ratificado”, “Escrutado”, “Votó”, 

“Válido”, “Nulo”, “Blanco” y “Sobrante”.

Sello de validación para la copia 

certificada del acta de cierre con la 

leyenda “ES CONFORME AL ORIGINAL”.

Formato del conteode votos presidencial.

Formato del conteo de votos grande de 

pared para nivel presidencial.

Marcadores para llenar el formato grande 

de pared.

Acta de cierre del nivel presidencial.

Lápiz tinta. 

Calculadora. 

Regla.

Hules. 

Almohadilla.

Tinta para almohadilla. 

Glicerina.

Cinta adhesiva de seguridad. 

Instructivo para miembros de la JRV.

Bolsas plásticas blancas rotuladas así: 

Votos Válidos, Votos Nulos, Votos en 

Blanco del nivel Presidencial.

Bolsas plásticas blancas rotuladas así: 

Papeletas Sobrantes Rotas y Copias 

Certificadas No Utilizadas Rotas.

Los demás documentos electorales y materiales 

se guardan en la maleta electoral.

DOCUMENTOS Y MATERIALES QUE DEBEN ESTAR EN 

LA JRV PARA EL ESCRUTINIO
1.

1.

2..

El presidente junto a los demás miembros de la JRV, verificarán el estado de las tres (3)

urnas y cubrirán las ranuras, sellándolas con cinta adhesiva;

Las papeletas sobrantes o no utilizadas de diputados al Congreso Nacional y de

corporación municipal, se guardarán provisionalmente en la maleta electoral; y

3. Se dejarán sólo los documentos y materiales necesarios para iniciar el escrutinio del

nivel presidencial, incluyendo las papeletas electorales sobrantes o no utilizadas de dicho

nivel.

Llenar manuscritamente las actas de cierre de los tres (3) niveles electivos, sólo si no se

pueden fotocopiar en la estación de escaneo las actas de cierre originales.

4.

Papeletas Sobrantes R otas
y C opias C ertifi cadas
N o Uti l izadas Rotas

VOTO ELECCIÓN

PR ESID ENTE Y
D ESIGNA D OS A

LA PR ESID ENC IA

D E LA R EPÚB LIC A

V O TO S V ÁLIDOS
V OTOS EN B LANCO

V O TO S NULOS
PA PELETA S SOB R ANTES

R OTA S

ELECCIÓN

DIPUTADOS ALCONGRESONACIONAL

ELECCIÓN

PRESIDENCIAL

RATIFICADO
ELEC C IO N ES 2025

ESCRUTADO
ELEC C IONES 2025

VOTO
ELEC C IONES 2025

VOTOVALIDO
ELEC C IONES 2025

NULO
ELEC C IONES 2025

ES CONFORME
AL ORIGINAL
ELEC C IONES 2025

VOTOENBLANCO
ELEC C IONES 2025
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2. LLENADO DEL FORMATO DEL CONTEO DE VOTOS PRESIDENCIAL

Número de la JRVy hora de inicio del escrutinio

Conteo de Papeletas sobrantes o no utilizadas

las papeletasa. El presidente contará

sobrantes o no utilizadas.

b. El secretario, anota en la sección Balance

General, en el recuadro papeletas, el número

total de papeletas sobrantes o no utilizadas.

c. El presidente, procederá a romper por la

parte de en medio las papeletas sobrantes

y les estampará el sello de “SOBRANTE”, las

depositará en la bolsa plástica de papeletas

sobrantes rotas y las guardará en la maleta

electoral.

a. El secretario anotará en el Formato del

Conteo de Votos Presidencial, el número de

la JRV y la hora de inicio del escrutinio.

b. Simultáneamente un miembro de la JRV

debe ir llenando el Formato de Conteo de

Pared para nivel presidencial (el formato

grande).

Papeletas utilizadas

a. El secretario, procederá a transcribir en la

sección Balance General en el recuadro

Papeletas el número total de Papeletas

Recibidas, según el Acta de Apertura.

b. Luego, restará al número de Papeletas

recibidas según el Acta de Apertura,

las Papeletas sobrantes o no utilizadas,

para obtener el número de PAPELETAS

UTILIZADAS.

En todos los casos deberá anotar la cantidad en números y letras.

0 1 7

0 1 7

3 5 0

3 3 3

JRVN˚: 1 2 3 4



Instructivo para Juntas Receptoras de Votos53

Elecciones Generales 2025

Votantes

a. El secretario contará la cantidad de electores que votaron en cada página del cuaderno

de votación y encerrará con un círculo en la parte inferior de cada página, la cantidad de

votantes.

b. Registrará la cantidad obtenida de cada página

en la Tabla de Control de Votantes de la JRV que

se encuentra al final del cuaderno de votación y

realizará la suma.

c. Sumará el total de ciudadanos que votaron,

agregando la cantidad de ciudadanos que votaron

en cada página del cuaderno de votación.

d. Sumará el total de miembros de la JRV y Custodios

Informáticos Electorales que votaron en la hoja

de control que se encuentra en el cuaderno de

votación y lo transcribirá a la tabla de control de

votantes de la JRV.

e. Seguidamente sumará el total de ciudadanos

que votaron, miembros de la JRV y custodios

informáticos electorales para obtener el número

total de votantes.

LA FALTA DE FOTOGRAFÍA NO IMPIDE QUEELELECTOR VOTE

PÁGINA
1DEN

AGUERO A
ACEITUNO

6 7 8

10 11 12

14 15 16

18 19 20

2

MUJER

3

HOMBRE

4

MUJERHOMBRE

MUJER HOMBRE MUJERHOMBRE

MUJER HOMBRE MUJERHOMBRE

MUJER HOMBRE MUJERHOMBRE

MUJER HOMBRE MUJERHOMBRE

Apellidos: Aceituno Flores

Nombres: Gerardo Antonio
Identidad: 1010-1967-00608

Firm a o huel la dac tilar

DISCAPACIDAD

M otríz Vis ual Audi tiva Inte lectual Otros

Apellidos: Aceituno Flores

Nombres: Gerardo Antonio
Identidad: 1010-1967-00608

Firm a o hue l la dac tilar

DISCAPACIDAD

M otríz Vis ual Audi tiva Inte lectual Otros

Apellidos: Aceituno Flores

Nombres: Gerardo Antonio
Identidad: 1010-1967-00608

Fi rm a o huel la dac tilar

DISCAPACIDAD

M otríz Vis ual Audi tiva Inte lectual Otros

Apellidos: Aceituno Flores

Nombres: Gerardo Antonio
Identidad: 1010-1967-00608

Firm a o huel la dac tilar

DISCAPACIDAD

M otríz Vis ual Audi tiva Inte lectual Otros

5

9

13

17

1

Apellidos: Aceituno Flores

Nombres: Gerardo Antonio
Identidad: 1010-1967-00608

Firm a o huel la dac tilar

DISCAPACIDAD

M otríz Vis ual Audi tiva Inte lectual Otros

Apellidos: Aceituno Flores

Nombres: Gerardo Antonio
Identidad: 1010-1967-00608

Firm a o huel la dac tilar

DISCAPACIDAD

M otríz Vis ual Audi tiva Inte lectual Otros

Apellidos: Aceituno Flores

Nombres: Gerardo Antonio
Identidad: 1010-1967-00608

Fi rm a o huel la dac tilar

DISCAPACIDAD

M otríz Vis ual Audi tiva Inte lectual Otros

Apellidos:Aceituno Flores

Nombres:Gerardo Antonio
Identidad:1010-1967-00608

Firm a o huel la dac tilar

DISCAPACIDAD

M otríz Vis ual Audi tiva Inte lectual Otros

Apellidos: Aceituno Flores

Nombres: Gerardo Antonio
Identidad: 1010-1967-00608

Firm a o huel la dac tilar

DISCAPACIDAD

M otríz Vis ual Audi tiva Inte lectual Otros

Apellidos: Aceituno Flores

Nombres: Gerardo Antonio
Identidad: 1010-1967-00608

Firm a o hue l la dac tilar

DISCAPACIDAD

M otríz Vis ual Audi tiva Inte lectual Otros

Apellidos: Aceituno Flores

Nombres: Gerardo Antonio
Identidad: 1010-1967-00608

Fi rm a o huel la dac tilar

DISCAPACIDAD

M otríz Vis ual Audi tiva Inte lectual Otros

Apellidos: Aceituno Flores

Nombres: Gerardo Antonio
Identidad: 1010-1967-00608

Firm a o huel la dac tilar

DISCAPACIDAD

M otríz Vis ual Audi tiva Inte lectual Otros

Apellidos: Aceituno Flores

Nombres: Gerardo Antonio
Identidad: 1010-1967-00608

Firm a o huel la dac tilar

DISCAPACIDAD

M otríz Vis ual Audi tiva Inte lectual Otros

Apellidos: Aceituno Flores

Nombres: Gerardo Antonio
Identidad: 1010-1967-00608

Firm a o hue l la dac tilar

DISCAPACIDAD

M otríz Vis ual Audi tiva Inte lectual Otros

Apellidos: Aceituno Flores

Nombres: Gerardo Antonio
Identidad: 1010-1967-00608

Fi rm a o huel la dac tilar

DISCAPACIDAD

M otríz Vis ual Audi tiva Inte lectual Otros

Apellidos: Aceituno Flores

Nombres: Gerardo Antonio
Identidad: 1010-1967-00608

Firm a o huel la dac tilar

DISCAPACIDAD

M otríz Vis ual Audi tiva Inte lectual Otros

Apellidos: Aceituno Flores

Nombres: Gerardo Antonio
Identidad: 1010-1967-00608

Firm a o huel la dac tilar

DISCAPACIDAD

M otríz Vis ual Audi tiv a Inte lectual Otros

Apellidos: Aceituno Flores

Nombres: Gerardo Antonio
Identidad: 1010-1967-00608

Firm a o hue l la dac tilar

DISCAPACIDAD

M otríz Vis ual Aud i tiv a Inte lectual Otros

Apellidos: Aceituno Flores

Nombres: Gerardo Antonio
Identidad: 1010-1967-00608

Fi rm a o huel la dac tilar

DISCAPACIDAD

M otríz Vis ual Audi tiv a Inte lectual Otros

Apellidos: Aceituno Flores

Nombres: Gerardo Antonio
Identidad: 1010-1967-00608

Firm a o huel la dac tilar

DISCAPACIDAD

M otríz Vis ual Audi tiv a Inte lectual Otros

*1234567890*

CÓDIGO QR

CUADE RNO DE V OTACI ÓN

JRV N 0 0 0 0 0  

DEPARTAM ENTO:

M UNICIPIO:

ÁREA:

SECTOR ELECTORAL:

CENTRO DE VOTACIÓN:

1 5

1 8

1 6

1 5

1 7

1 9

1 5

1 8

1 4

1 8

1 8

1 5

1 8

1 6

1 8

1 9

1 6

1 4

1 5

1 5

3 2 5

0 0 5

0 0 3

3 3 3
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f. Consignará en el recuadro Votantes del Balance

General, la cantidad de votantes registrados en

la Tabla de Control de Votantes del Cuaderno de

Votación:

La cantidad de ciudadanos que votaron;

La cantidad de miembros de la JRV que 

ejercieron el sufragio;

La cantidad de custodios informáticos
electorales que ejercieron el sufragio, y 

El total de votantes.

a. El escrutador abrirá la urna y extraerá

el primer voto, mostrándolo a los demás

miembros de la JRV, para verificar que en el

reverso tenga las firmas y sellos de los tres

consejeros propietarios del CNE, las firmas

del presidente y secretario de la JRV y el

sello de “RATIFICADO”.

b. El escrutador calificará si el voto es VÁLIDO,

BLANCO O NULO, si es VÁLIDO expresará a

qué candidato corresponde; mostrándolo en

todos los casos a los demás miembros de la

JRV y al público que presencie el escrutinio,

lo entregará al presidente para que la JRV

valide la calificación hecha por el escrutador.

c. El presidente, en la medida que se

escrutan los votos, les estampará el sello de

ESCRUTADO, VÁLIDO, BLANCO O NULO,

según sea el caso, y los agrupará en legajos, 

de la siguiente forma:

El Escrutador:

Votos válidos por partidos 

candidaturas independientes.

Votos en blanco. 

Votos nulos.

políticos y

3 2 5

0 0 5

0 0 3

3 3 3

Verificación, Calificación, Conteo y 

Registro de los Votos
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REPÚBLICA DE HONDURAS

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

ELECCIONES GENERALES 2025
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d. El secretario: En el formato del conteo de votos presidencial, marcará con una pleca ( / )

a qué candidato corresponde el voto, de igual forma marca con una pleca ( / ) el voto en

blanco o nulo.

El Escrutadorcontinuará extrayendo uno a uno los votos hasta finalizar, siguiendo 

el procedimiento anteriormente descrito.

f . En caso de determinar que uno o más votos son Válidos, se incluirá en el resultado al

candidato que le corresponde. Para ello el presidente y secretario deberán colocarle el

sello de VÁLIDO, f irmando ambos junto al sello.

g. El secretario deberá consignar en el cuaderno de incidencias los hechos ocurridos en la

revisión de los votos nulos.

h. El secretario anotará los votos válidos en el formato de conteo de votos presidencial y

corregirá el resultado de los votos nulos.

i. Finalmente, el presidente entregará al secretario los votos válidos, blancos y nulos

para empacarlos en las bolsas plásticas respectivas y los guarde en la maleta electoral.

Caso Cantidad 
Votos

CandidatoGanador 100

Perdedor Inmediato (Segundo) 80

Votos Nulos 22

e. La JRV debe realizar una revisión de los votos nulos, cuando sea mayor el margen

de diferencia entre el candidato ganador y el perdedor inmediato, confirmando su

calificación.

Ejemplo

Diferencia 20

Votos nulos 22

100- 80 = 20

6:00

7:00

3 5 0

0 1 7

3 3 3

3 2 5

0 0 5

0 0 3

3 3 3
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Resultados del escrutinio

a. El secretario transcribirá en la columna “EN

NÚMEROS”, el total de votos obtenidos por

cada candidato de los partidos políticos y

candidaturas independientes.

b. Seguidamente, anotará en las casillas

respectivas, los votos en blanco y nulos.

c. Luego sumará los votos válidos de cada

candidato más los votos en blanco, los votos

nulos para obtener el Gran Total.

Registro de la hora de finalizacióndel escrutinio

a. El secretario anotará en el formato del conteo

de votos presidencial, la hora de finalización

del escrutinio.

V O CAL I

DELITO ELECTORAL

Comete delito electoral cualquier miembro de la JRV que
marque o llene papeletas NO UTILIZADAS / SOBRANTES, a
favor de cualquiera de los candidatos. Estas acciones están
penalizadas con reclusión de 4 a 8 años.

De cometerse este delito, los demás miembros de la JRV o
cualquier ciudadano deberán documentar y denunciar a la
línea 108del CallCenter delCNE. Artículo 543, Código Penal

LOGO DE

PARTIDO PARTIDOPOLÍTICO01

LOGO DE

PARTIDO PARTIDOPOLÍTICO02

0

0

6

6

0

0

LOGO DE

PARTIDO PARTIDOPOLÍTICO03 0 6 0

LOGO DE

PARTIDO PARTIDOPOLÍTICO04 0 6 0

LOGO DE

PARTIDO PARTIDOPOLÍTICO05 0 6 0

0 2 0

0 1 3

3 3 3

Horaquefinaliza el escrutinio
7:00 a.m. / p.m.
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FORMATO DE CONTEO
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3. LLENADO DEL ACTA DE CIERRE PRESIDENCIAL

1 El Secretario,

transc ribe la hora 

de INICIO DEL

ESCRUTINIO según 

el Formato del 

C onteo de V otos 

P residencial.

A nota la

7 HORA DE 

FINALIZACIÓN

del esc rutinio.

T ranscribe las 

PAPELETAS 

RECIBIDAS, 

SOBRANTES 

y UTILIZADAS

del Formato del

Conteo de Votos

P residencial.

2

3

T ranscribe en 

números y letras los 

resultados obtenidos 

por cada candidato

o candidata, los 

VOTOS EN BLANCO, 

NULOS Y GRAN

TOTAL, según 

el Formato del

C onteo de V otos 

P residencial.

4
5 A nota los 

nombres y

apellidos, el 

número DNI de 

los M iembros

de la JRV y les 

solicita que

firme cada uno 

en la cas illa que 

les corresponde.

6

C oloca la CINTA 

ADHESIVA 

TRANSPARENTE

DE SEGURIDAD

sobre el área 

que comprende 

el balance 

general de 

resultados y los 

resultados del 

esc rutinio.

000000000 0 00 0 

000000000 0 00 0 

Kevin Rolando Perera Diaz 000000000 0 00 0 

EMilia Maribal Rios Lagos 000000000 0 00 0 

Maria Lin Montenegro Bu 000000000 0 00 0 

Yolanda Ana Clemente Paz 

Denis Esai Rosales Marin

T raslada los 0 6 0 CERO SEIS CERO 
datos de la tabla
de control de 0 6 0 CERO SEIS CERO 
CIUDADANOS

QUE VOTARON, 0 6 0 CERO SEIS CERO 
MIEMBROS

DE LA JRV, 0 6 0 CERO SEIS CERO 
CUSTODIOS 

INFORMÁTICOS

ELECTORALES

0 2 0 CERO DOS CERO 

que ejerc ieron el 0 1 3 CERO UNO TRES 
sufragio y total
de V otantes, del 3 3 3 TRES TRES TRES 
cuaderno de
votac ión.

6:00 7:00

3 5 0 TRES CINCO CERO 

0 1 7 CERO UNO SIETE 

3 3 3 TRES TRES TRES 

3 2 5 TRES DOS CINCO 

0 0 5 CERO CERO CINCO 

0 0 3 CERO CERO TRES 

3 3 3 TRES TRES TRES 

0 6 0 CERO SEIS CERO 
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4. TRANSMISIÓN DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (TREP). 

ESCANEO, VERIFICACIÓN, TRANSMISIÓNYCOPIAS.

a. Una vez concluido el escrutinio y llenada el acta de cierre presidencial, la JRV en pleno,

se trasladará al centro de escaneo y transmisión con el acta original, a fin de realizar

el escaneo, verificación y transmisión simultánea de la imagen y los datos al Centro de

Procesamiento del CNE, a los partidos políticos y los medios de comunicación.

b. La JRV designará el o los miembros bajo cuya responsabilidad queda la junta, mientras

se realiza el escaneo, verificación, transmisión y las copias de las actas de cierre.

c. Los miembros de la JRV presentes en el Centro de Escaneo y Transmisión, verificarán

que los datos escaneados que se muestren en la pantalla coincidan con los del acta

de cierre presidencial original, antes de aprobar el acto de la transmisión. En caso de

haber diferencias, el secretario, en presencia de los demás miembros de la JRV hará

las correcciones con la asistencia técnica del Custodio Informático Electoral.

d. Los Custodios Informáticos Electorales del Centro de Escaneo y Transmisión asistirán

técnicamente al secretario, en presencia de los demás miembros de la JRV para el

cumplimiento exitoso de la transmisión del acta de cierre presidencial que contiene los

resultados, quienesactuarán enconjuntosinorden de precedencia.

e. El Secretario realiza la impresión de una copia de Acta de Cierre Presidencial para:

1. Cada miembro propietario de la JRV.

23.. El Consejo Munic ipal Electoral (CME).

JUNTA RECEPTORA 
DE VOTOS

CENTRO DE ESCANEO 
Y TRANSMISiÓN

V OCALI
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¡IMPORTANTE!

En caso que el acta de cierre original no se pueda fotocopiar, el secretario llenará

MANUSCRITAMENTE lascopias certificadas de las actas de cierre con los mismos

datos del acta original, les estampará el sello "ES CONFORME AL ORIGINAL" y las

firmarán todos los miembros de la JRV presentes, entregando posteriormente

una copia a cada miembro de la JRV propietario, a cada delegado observador

presente y una para el Consejo Municipal Electoral (CME), en la bolsa de seguridad

correspondiente.

Si las copias certificadas de las actasde cierre no fueron utilizadas, se romperán por

la parte de en medio y se depositarán en la bolsa plástica de papeletas sobrantes

rotas y copias certificadas no utilizadas rotasdel nivel presidencial.

f. El secretario junto con los demás miembros de la JRV que se encuentren en el Centro

de Escaneo y Transmisión retornarán al lugar donde funciona la respectiva JRV con el

acta de cierre presidencial original y las copias generadas, para la continuación de los

escrutinios.

g. El Manual de Custodio Informático Electoral establece de forma específica los pasos a

seguir.

5. ENTREGA DE COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE CIERRE PRESIDENCIAL

6. EMPAQUE DE DOCUMENTOS

a. El presidente, en conjunto con los demás miembros de la JRV, introducirá en el sobre

de seguridad el acta de cierre presidencial sin cerrarse y la guardará temporalmente en

la maleta electoral.

V OCA
L I

ES C ONFOR ME

A L OR IG INAL
ELEC C IONES 2025

a. Habiendo retornado del Centro de Escaneo y Transmisión, el presidente junto con el

secretario estamparán el sello “ESCONFORME AL ORIGINAL” a las copias del acta de

cierre presidencialy ambos firman junto al sello.

b. Una vez firmadas y selladas se entregarán a cada uno de los miembros de la JRV

presentes.

c. Enviar copia certificada al Consejo Municipal Electoral (CME) en la bolsa de seguridad 

correspondiente.
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Los demás documentos electorales y materiales se guardan en la maleta electoral.

1.
DOCUMENTOS Y MATERIALES QUE DEBEN ESTAR EN LA JRV PARA 

EL ESCRUTINIO

Sellos: “Ratificado”, “Escrutado”, “Votó”, 

“Válido”, “Nulo”, “Blanco” y “Sobrante”.

Urna del nivel electivode diputados. Lápiz tinta.

Acta de apertura de la votación. Calculadora.

Cuaderno de incidencias. Regla.

Cuaderno de votación. Hules.

Talonario de papeletas sobrantes del nivel Almohadilla. 

electivo de diputados.
Tinta para almohadilla.

Sello de validación para la copia certificada 

del acta de cierre con la leyenda “ES 

CONFORME AL ORIGINAL”.

Formato del conteo de marcas nivel 

diputados.

Formato del conteo grande de pared para 

nivel diputados.

Marcadores para llenar el formato grande 

de pared.

Acta de cierre del nivel diputados.

Glicerina.

Cinta adhesiva de seguridad.

Instructivo para miembros de la JRV.

Bolsas plásticas grises rotuladas así:Votos 

Válidos, Votos Nulos, Votos en Blanco del 

nivel Diputados.

Bolsas plásticas grises rotuladas así:

Papeletas Sobrantes Rotas y Copias

Certificadas No Utilizadas Rotas.

2. PASOS DEL ESCRUTINIO DE DIPUTADOS AL CONGRESO 

NACIONAL Y TRANSMISIÓNDE RESULTADOS PRELIMINARES

En este escrutinio se contabilizarán las marcas hechas a favor de cada uno de los candidatos a 

diputados propietarios de la preferencia del elector, en cada papeleta electoral.

Papeletas Sobrantes R otas
y C opias C erti fi cadas

N o Uti l i zadas R otas

VOTOELECCIÓN DIPUTADOS

AL CONGRESO NACIONAL

Votos Válidos,
Votos Nulos,

Votos en Blanco ELECCIÓN
os

DIPUTADOSALCONGRESONACIONAL

ELECCIÓN
del nivel Diputad

DIPUTADOSALCONGRESONACIONAL

RATIFICADO
ELEC C IONES 2025

ESCRUTADO
ELEC C IONES 2025

VOTO
ELEC C IONES 2025

VOTOVALIDO
ELEC C IO N ES 2025

NUL O
ELEC C IONES 2025

ES CONFORME
AL ORIGINAL

ELEC C IONES 2025

VOTOENBLANCO
ELEC C IONES 2025



0 1 7

Número de la JRVy hora de inicio delescrutinio

Conteo de Papeletas Sobrantes o no Utilizadas

2.

Elecciones Generales 2025

LLENADO DEL FORMATO DE CONTEO DE MARCAS NIVEL DIPUTADOS

Papeletas Utilizadas

a. El secretario, transcribirá en la sección

Balance General en el recuadro Papeletas,

el total de papeletas recibidas según el

acta de apertura.

b. Luego, restará al número de papeletas

recibidas, según el acta de apertura, las

papeletas sobrantes o no utilizadas, para

obtener el número de las PAPELETAS

UTILIZADAS.

En todos los casos, debe anotar la cantidad en números y letras.

Instructivo para Juntas Receptoras de Votos 62

a. El secretario anotará en el formato de

conteo de marcas nivel diputados, el

número de la JRV y la hora de inicio del

escrutinio.

b. Simultáneamente un miembro de la JRV

deberá ir llenando el formato de conteo de

marcas de pared para nivel diputados (el

formato grande).

a. El presidente extraerá de la maleta electoral y

contará en presencia de los demás miembros,

una a una, las papeletas sobrantes o no

utilizadas.

b. El secretario, consignará en la sección

Balance General, en el recuadro papeletas,

el número total de papeletas sobrantes o

no utilizadas.

c. El presidente, procederá a romper por la

parte de en medio las papeletas sobrantes

y les estampará el sello de “SOBRANTE”, las

depositará en la bolsa plástica de papeletas

sobrantes rotas y las guardará en la maleta

electoral.

p.m.

Horaqueinicia el escrutinio

7:10

JRVN˚: 1 2 3 4

3 5 0

0 1 7

3 3 3
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Votantes

El secretario de la JRV deberá consignar en

el recuadro votantes del Balance General, la

cantidad de votantes registrados en la tabla de

control de votantes del cuaderno de votación:

La cantidad de ciudadanos que votaron.

La cantidad de miembros de la JRV que ejercieron el sufragio.

La cantidad de Custodios Informáticos Electorales, en caso de ejercido el sufragio; y 

El total de votantes.

Verificación, calificación, conteo y registro de las marcas

a. El presidente, entregará la urna sellada al

escrutador.

b. El escrutador abrirá la urna y extraerá la

primera papeleta electoral, mostrándola a los

demás miembros de la JRV, para verificar que

en el reverso de la papeleta tenga las firmas

y sellos de los tres consejeros propietarios del

CNE, las firmas del presidente y secretario

de la JRVy el sello de “RATIFICADO”.

c. Procederá a calificar si la papeleta es VÁLIDA,

EN BLANCO O NULA; debiendo mostrarla

en todos los casos a los demás miembros de

la JRV a una distancia razonable para que

pueda ser observada y corroborada, así como

a la población que observe el escrutinio de

manera pública.

3 2 5

0 0 5

0 0 3

3 3 3
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Papeletas nulas.

El escrutador continuará extrayendo una a una las papeletas hasta finalizar, siguiendo el 

procedimiento anteriormente descrito.

El Secretario:

d. En el formato de conteo de marcas para diputados, marcará con una pleca ( / ) si la

papeleta es válida,en blanco o nula.

El Escrutador:

e. Cuando la papeleta es VÁLIDA expresa una a una las marcas, detallando a que candidato

o candidata corresponde; la muestra en todos los casos a los demás miembros de la

Junta a una distancia razonable para que pueda ser observada y corroborada, de igual

manera al público que presencia el escrutinio, la entrega al presidente para que la junta

valide la calificación hecha por el escrutador.

f. El secretario en el formato de

conteo de marcas para diputados,

consignará una a una las marcas

que le corresponden al candidato

o candidata usando una raya

diagonal.

g. El presidente, en la medida que se escrutan las papeletas, les estampará el sello de

ESCRUTADO. Asimismo, el sello de VÁLIDO, BLANCO O NULO, según sea el caso y las

agrupará en legajos de la siguiente forma:

1. Papeletas válidas.

2. Papeletas en blanco.

3.

1

1

2



3 0 0

0 2 0

0 1 3

3 3 3

Resultados del escrutinio

El Secretario:

Registro de la hora de finalizacióndelescrutinio

El secretario anota en el Formato de

Conteo de Marcas para Diputados, la hora

de finalización del escrutinio.

Instructivo para Juntas Receptoras de Votos65

Elecciones Generales 2025

h. ElSecretario:

Sumará las marcas válidas que le 

corresponden a cada candidato,

a. Consigna en la sección “Resultados del

Escrutinio” el número de papeletas

válidas, papeletas en blanco y

papeletas nulas, y procede a realizar la

suma para obtener el gran total.

V OCALI

DELITO ELECTORAL

Comete delito electoral cualquier miembro de la JRV que
marque o llene papeletas NO UTILIZADAS / SOBRANTES, a
favor de cualquiera de los candidatos. Estas acciones están
penalizadas con reclusión de 4 a 8 años.

De cometerse este delito, los demás miembros de la JRV o
cualquier ciudadano deberán documentar y denunciar a la
línea 108del CallCenter delCNE. Artículo 543, Código Penal

p.m. / a.m.

Horaquefinaliza el escrutinio

10:10

consignando el total en la casilla TOTAL 

MARCAS.

0 1 5

i. El presidente, entrega al secretario las

papeletas válidas, en blanco y nulas

para que las empaque en las bolsas

0 1 5

plásticas respectivas y las guarde en la

maleta electoral.



Elecciones Generales 2025

Instructivo para Juntas Receptoras de Votos 66

FORMATO DE CONTEO DE MARCAS NIVEL DIPUTADOS

7 Suma la cantidad de marcas obtenidas 

por cada C andidato y anota el total en

la cas illa correspondiente.

C
o
n
s
ig

n
a

u
n
a

a
u
n
a

la
s

m
a
rc

a
s
 

v
á
li
d
a
s

q
u
e

le
c
o
rr

e
s
p
o
n
d
e

a

c
a
d
a

c
a
n
d
id

a
to

o
c
a
n
d
id

a
ta

 

u
s
a
n
d
o
 u

n
a

ra
y
a

d
ia

g
o
n
a
l
(
/
).

a
n
o
ta

e
l
n
ú
m

e
ro

 

d
e

la
J
R

V
.

5

0
1

5

0
1

5

0
1

5

0
1

5

0
1

5

0
1

5

0
1

5

0
1

5

0
1

5

0
1

5

0
1

5

0
1

5

A
n
o
ta

la
h
o
ra

E
l 

S
e

c
re

ta
ri

o
,

d
e

IN
IC

IO

D
E
L

 

E
S

C
R

U
T

IN
IO

.

A
n
o
ta

la
h
o
ra

d
e

D
E
L

E
S
C

R
U

T
IN

IO
.

2
9 F

IN
A

L
IZ

A
C

IÓ
N

1



Instructivo para Juntas Receptoras de Votos67

Elecciones Generales 2025

M
a
rc

a
c
o
n

u
n
a

p
le

c
a

(
/
)
s
i

la
P
a
p
e
le

ta
e
s

V
Á
L
ID

A
,
e
n

B
L

A
N

C
O

y
N

U
L
A
.

6

3

A
n
o
ta

e
l
to

ta
l
d
e
 

P
A

P
E

L
E

T
A

S

S
O

B
R

A
N

T
E

S
 o

N
O

U
T

IL
IZ

A
D

A
S

y
la

s

R
E

C
IB

ID
A

S
s
e
g
ú
n

e
l
A
c
ta

 

d
e

A
p
e
rt

u
ra

. 
R
e
s
ta

a
m

b
a
s
 

c
a
n
ti
d
a
d
e
s

p
a
ra

o
b
te

n
e
r

e
l 

re
s
u
lt
a
d
o

d
e

U
T

IL
IZ

A
D

A
S

.

4

C
o
n
s
ig

n
a

la
c
a
n
ti
d
a
d

d
e

v
o
ta

n
te

s
re

g
is
tr

a
d
o
s
 

e
n

la
T
a
b
la

d
e

C
o
n
tr

o
l 

d
e

V
O

T
A

N
T
E
S

D
E

L
 

C
U

A
D

E
R

N
O

 D
E

 

V
O

T
A

C
IÓ

N
.

8

C
o
n
s
ig

n
a

e
l
n
ú
m

e
ro

d
e
 

P
A

P
E
L
E
T
A

S
V

Á
L

ID
A

S
, 

P
A

P
E
L
E
T
A

S
E

N

B
L

A
N

C
O

 Y
P
A

P
E
L
E
T
A

S

N
U

L
A

S
,
y

p
ro

c
e
d
e

a
re

a
li
z
a
r

la
s
u
m

a
p
a
ra

o
b
te

n
e
r
e
l

G
R

A
N

 T
O

T
A

L
.

3 0 3

5 1 3

0 7 3

3 0 0 3

2 0 0 3

5 5 3 3

3 0 0 3

0 2 1 3

0 0 3 3



3.

Elecciones Generales 2025

Instructivo para Juntas Receptoras de Votos 68

LLENADO DEL ACTA DE CIERRE DIPUTADOS
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TRANSMISIÓN DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (TREP). 
ESCANEO, VERIFICACIÓN, TRANSMISIÓN Y COPIAS

4.

a. Una vez concluido el escrutinio y el llenado del acta de cierre diputados, la JRVen pleno,

se trasladará al Centro de Escaneo y Transmisión con el acta de cierre diputados original,

para el escaneo, verificación y transmisión simultánea de la imagen y los datos al Centro

de Procesamiento del CNE, los partidos políticos y medios de comunicación.

b. La JRV designará el o los miembros bajo cuya responsabilidad queda la Junta, mientras

se realiza el escaneo, verificación, transmisión y las copias de las actas de cierre.

c. Los miembros de la JRVpresentes en el Centro de Escaneo y Transmisión, verificarán

que los datos escaneados que se muestren en la pantalla coincidan con los del acta de

cierre diputados original, antes de aprobar el acto de la transmisión. En caso de haber

diferencias, el secretario, en presencia de los demás miembros de la JRV hará las

correcciones con la asistencia técnica del Custodio Informático Electoral.

d. Los Custodios Informáticos Electorales del Centro de Escaneo y Transmisión asistirán

técnicamente al secretario, en presencia de los demás miembros de la JRV para el

cumplimiento exitoso de la transmisión del acta de cierre diputados que contiene los

resultados,quienes actuaránenconjuntosinordende precedencia.

e. El secretario realiza la impresión de una copia de acta de cierre diputados para:

1. Cada miembro propietario de la JRV.

2. El Consejo Munic ipal Electoral CME.

JUNTA RECEPTORA 

DE VOTOS

CENTRO DE ESCANEO 

Y TRANSMISiÓN

V OCALI



a. Habiendo retornado del centro de escaneo y transmisión, el presidente junto con el

secretario proceden a estampar el sello “ESCONFORME AL ORIGINAL” a las copias del

acta de cierre diputados y ambos firman junto al Sello.

b. Una vez firmadas y selladas se entregan a cada uno de los miembros de la JRVpresentes.

c. Enviar copia certificada al Consejo Municipal Electoral (CME), en la bolsa de seguridad

correspondiente.

5.

f. El secretario, en conjunto con los demás miembros de la JRV que se encuent ran en

el centro de escaneo y transmisión retornan al lugar donde func iona la respectiva JRV

con el acta de cierre diputados original y las copias generadas, para la cont inuación

de los escrutinios.

g. El Manual de Custodio Informático Electoral establece de forma específica los pasos a

seguir.

ENTREGA DE COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE CIERRE DIPUTADOS

a. El presidente, en conjunto con los demás miembros de la JRV, introduce en el sobre

de seguridad el acta de cierre diputados sin cerrarse y la guarda temporalmente en la

maleta electoral.

6. EMPAQUE DE DOCUMENTOS
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¡IMPORTANTE!

En caso que el acta de cierre original no se pueda fotocopiar, el secretario

llenará MANUSCRITAMENTE las copias certificadas de las actas de cierre con

los mismos datos del acta original, les estampará el sello "ES CONFORME AL

ORIGINAL", y las firmarán todos los miembros de la JRV presentes, entregando

posteriormente una copia a cada miembro de la JRV propietario, a cada

delegado observador presente y una para el Consejo Municipal Electoral (CME),

en la bolsade seguridad correspondiente.

Si las copias certificadas de las actas de cierre no fueron utilizadas, se romperán

por en medio y se depositarán en la bolsa plástica de papeletas sobrantes rotas

y copias certificadas no utilizadas rotas del niveldiputados.

V OCA
L I

ES C ONFOR ME

A L OR IG INAL
ELEC C IO N ES2025



Los demás documentos electorales y materiales se guardan en la maleta electoral.
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3. PASOS DEL ESCRUTINIO CORPORACIÓN MUNICIPAL Y 
TRANSMISIÓNDE RESULTADOS PRELIMINARES

En este escrutinio se contabilizan los votos para elegir al Alcalde, Vice Alcalde y Regidores de la 

Corporación Municipal.

Urna del nivel electivo Corporación 

Municipal.

Acta de apertura de la votación. 

Cuaderno de incidencias.

Cuaderno de votación.

Papeletas electorales sobrantes del nivel 

Corporación Municipal.

Sellos: “Ratificado”, “Escrutado”, “Votó”, 

“Válido”, “Nulo”, “Blanco” y “Sobrante”.

Sello de validación para la copia 

certificada del acta de cierre con la 

leyenda “ES CONFORME AL ORIGINAL”.

Formato del conteo de votos Corporación 

Municipal.

Formato del conteo grande de pared para 

nivel Corporación Municipal.

Marcadores para llenar el formato grande 

de pared.

Acta de cierre del nivel Corporación 

Municipal.

Lápiz tinta.

Calculadora. 

Regla.

Hules. 

Almohadilla.

Tinta para almohadilla. 

Glicerina.

Cinta adhesiva de seguridad. 

Instructivo para miembros de la JRV. 

Bolsas plásticas fucsia rotuladas así:

Papeletas Sobrantes Rotas, Votos Válidos, 

Votos Nulos, Votos en Blanco del nivel 

Corporación Municipal.

Bolsas plásticas fucsia rotuladas así:

Papeletas Sobrantes Rotas y Copias

Certificadas No Utilizadas Rotas.

DOCUMENTOS Y MATERIALES QUE DEBEN ESTAR EN LA JRV PARA 
EL ESCRUTINIO

1.

Papeletas Sobrantes R otas
y C opias C erti fi cadas

N o Uti l i zadas R otas

VOTO VÁ

ELEC C IÓN MIE

C OR POR A CIÓ

MUNIC IPA

LIDO

MB R O S

N
L

ELECCIÓN

CORPORACIÓN MUNICIPAL

RATIFICADO
ELEC C IONES 2025

ESCRUTADO
ELEC C IONES 2025

VOTO
ELEC C IONES 2025

VOTOVALIDO
ELEC C IO N ES 2025

NUL O
ELEC C IONES 2025

ES CONFORME
AL ORIGINAL
ELEC C IONES 2025

VOTOENBLANCO
ELEC C IONES 2025
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Número de la JRVy hora de inicio del escrutinio

LLENADO DEL FORMATO DE CONTEO DE MARCAS NIVEL CORPORACIÓN 

MUNICIPAL

2.

Conteo de Papeletas Sobrantes o no Utilizadas

a. El presidente cuenta las papeletas 

sobrantes o no utilizadas.

Papeletas Utilizadas

a. El secretario, transcribe en la sección

Balance General en el recuadro papeletas,

el total de papeletas recibidas según el

acta de apertura.

b. Luego, resta al número de Papeletas

recibidas según el acta de apertura, las

papeletas sobrantes o no utilizadas, para

obtener el número de las PAPELETAS

UTILIZADAS.

En todos los casos debe anotar la cantidad en números y letras.

a. El secretario anotará en el formato del

conteo de votos Corporación Municipal,

el número de la JRV y la hora de inicio del

escrutinio.

b. Simultáneamente un miembro de la JRV

debe ir llenando el formato de conteo de

votos de pared para nivel Corporación

Municipal (el formato grande).

a. El secretario, transcribe en la sección

Balance General en el recuadro papeletas,

el número total de papeletas sobrantes o

no utilizadas.

b. El presidente, procede a romper por en

medio las papeletas sobrantes y les estampa

el sello de “SOBRANTE”, las deposita en la

bolsa plástica de papeletas sobrantes rotas y

las guarda en la maleta electoral.

0 1 7

3 5 0

0 1 7

3 3 3

p.m.

Horaqueinicia el escrutinio

10:15

JRVN˚: 1 2 3 4
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Votantes

El secretario de la JRV debe consignar en el

recuadro votantes del Balance General, la

cantidad de votantes registrados en la tabla

de control de votantes del cuaderno de

votación:

La cantidad de ciudadanos que votaron;

La cantidad de miembros de la JRV que ejercieron el sufragio;

La cantidad de Custodios Informáticos Electorales, en caso de ejercido el sufragio; y, 

El totalde votantes.

Verificación, calificación, conteo y registro de los votos

a. El escrutador abre la urna yextrae el primer voto,

mostrándolo a los demás miembros de la JRV,

para verificar que en el reverso tenga las firmas y

sellos de los tres Consejeros Propietarios del CNE,

las firmas del presidente y secretario de la JRV y

el sello de “RATIFICADO”.

b. El escrutador califica si el voto es VÁLIDO,

BLANCO O NULO, si es VÁLIDO expresa a que

candidato corresponde; mostrándolo en todos

los casos a los demás miembros de la JRV y al

público que presencia el escrutinio, lo entrega

al presidente para que la JRV valide calificación

hecha por el escrutador.

c. El presidente, en la medida que se escrutan

los votos, le estampará el sello de ESCRUTADO,

así mismo el sello de VÁLIDO, BLANCO O NULO

según sea el caso y los agrupa en legajos, de la

siguiente forma:

1. Votos válidos para partidos políticos y 

candidaturas independientes

Votos en blanco. 

Votos nulos.

2.

3.

VOTOVALIDO
ELEC C IONES 2025

NULO
ELEC C IONES 2025

VOTOENBLANCO
ELEC C IONES 2025

3 2 5

0 0 5

0 0 3

3 3 3
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Secretario

d. En el formato del conteo de votos de Corporación Municipal, marca con una pleca (/ )aque

candidatocorresponde el voto, de igual forma marca con una pleca ( /) el voto en blanco o

nulo.

El escrutador continúa extrayendo uno a uno los votos hasta finalizar, siguiendo el 

procedimiento anteriormente descrito.

f . En caso de determinar que uno o más votos son válidos, se incluyen en el resultado al

candidato que le corresponde, para ello el presidente y secretario deben colocarle el

sello de VÁLIDO f irmando ambos junto al sello.

g. El secretario debe consignar en el cuaderno de incidencias los hechos ocurridos en la

revisión de los votos nulos.

h. El secretario anota los votos válidos en el formato del conteo de Corporación Municipal

y corrige el resultado de los votos nulos.

i. El presidente finalmente, entrega al secretario los votos válidos, blancos y nulos para

que los empaque en las bolsas plásticas respectivas y los guarde en la maleta electoral.

Caso Cantidad 
Votos

CandidatoGanador 100

Perdedor Inmediato (Segundo) 80

Votos Nulos 22

e. La JRV debe realizar una revisión de los votos nulos, cuando sea mayor al margen

de diferencia entre el candidato ganador y el perdedor inmediato, confirmando su

calificación.

Ejemplo

Diferencia 20

Votos nulos 22

100 - 80 = 20



II. RESULTADO D

VOTOS

LOGO DE
PARTIDO POLÍTICO 01

LOGO DE
PARTIDO POLÍTICO 02

LOGO DE
PARTIDO POLÍTICO 03

LOGO DE
PARTIDO POLÍTICO 04

LOGO DE
PARTIDO POLÍTICO 05

EL ESCRUTINIO

EN NÚMEROS

0 6 0

0 6 0

0 6 0

0 6 0

0 6 0

(+)
VOTOS EN BLANCO

0 2 0

(+)
VOTOS NULOS

0 1 3

GRAN TOTAL 3 3 3
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Resultados del escrutinio

V OCAL I

Registro de la hora de finalización del escrutinio

a. El secretario anota en el formato del conteo

de votos Corporación Municipal, la hora de

finalización del escrutinio.

a. El secretario transcribe en la columna

“EN NÚMEROS”, el total de votos

válidos obtenidos por cada candidato

de los partidos políticos y candidaturas

independientes.

b. Seguidamente anota en las casillas

respectivas los votos en blanco y nulos.

c. Luego suma los votos válidos de cada

candidato, más los votos en blanco, más los

votos nulos para obtener el gran total.

DELITO ELECTORAL

Comete delito electoral cualquier miembro de la JRV que
marque o llene papeletas NO UTILIZADAS / SOBRANTES, a
favor de cualquiera de los candidatos. Estas acciones están
penalizadas con reclusión de 4 a 8 años.

De cometerse este delito, los demás miembros de la JRV o
cualquier ciudadano deberán documentar y denunciar a la
línea 108del CallCenter delCNE. Artículo 543, Código Penal

a.m. /p.m.

Horaquefinaliza el escrutinio

12:15



Elecciones Generales 2025

Instructivo para Juntas Receptoras de Votos 76

FORMATO DEL CONTEO DE VOTOS NIVEL CORPORACIÓN MUNICIPAL
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3. LLENADO DEL ACTA DE CIERRE DE CORPORACIÓN MUNICIPAL
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El Secretario,

transcribe

la hora de 
INICIO DEL
ESCRUTINIO

según el 
Formato del 

C onteo de V otos 

C orporación 
Municipal.

del Formato del 
C onteo de V otos 

de C orporación 

Municipal.

1

2

T ranscribe las 
PAPELETAS 
RECIBIDAS, 

SOBRANTES 

Y UTILIZADAS

T raslada los 
datos de la Tabla 

de C ontrol de 
CIUDADANOS 

QUE VOTARON, 

MIEMBROS
DE LA JRV,

CUSTODIOS 
INFORMÁTICOS

ELECTORALES

que ejercieron el
sufragio y TOTAL

DE VOTANTES,

del C uaderno de

V otación.

3

4

T ranscribe en 
números y letras  

los resultados 

obtenidos por 
cada candidato

o candidata,
los VOTOS
EN BLANCO, 

NULOS Y GRAN

TOTAL, según 

el Formato del

C onteo de V otos 
de C orporación 

Municipal.

7 A nota la hora de 

FINALIZACIÓN 
DEL ESCRUTINIO.

5

A nota los 
NOMBRES Y
APELLIDOS, 

EL NÚMERO 

DNI DE LOS 
MIEMBROS 

DE LA JRV y
les solicita que

firme cada uno
en la casilla que

les corresponde.

C oloca la CINTA 

ADHESIVA 

TRANSPARENTE
DE SEGURIDAD

sobre el área que 

comprende el 

balance general 
de resultados y

los resultados

del escrutinio.

6

10:15 12:15 
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4.
TRANSMISIÓN DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (TREP). 

ESCANEO, VERIFICACIÓN, TRANSMISIÓN Y COPIAS.

a. Una vez concluido el escrutinio y el llenado del acta de cierre de Corporación Municipal,

la JRVen pleno, se trasladará al Centro de Escaneo y Transmisión con el acta de cierre de

corporación municipal original, para el escaneo, verificación y transmisión simultánea de

la imagen y los datos al Centro de Procesamiento del CNE, los partidos políticos y medios

de comunicación.

b. La JRV designará el o los miembros bajo cuya responsabilidad queda la junta, mientras se

realiza el escaneo, verificación, transmisión y las copias de las actas de cierre.

c. Los miembros de la JRV presentes en el Centro de Escaneo y Transmisión, verificarán

que los datos escaneados que se muestren en la pantalla coincidan con los del acta de

cierre de corporación municipal, antes de aprobar el acto de la transmisión. En caso de

haber diferencias, el secretario, en presencia de los demás miembros de la JRV hará las

correcciones con la asistencia técnica del Custodio Informático Electoral.

d. Los Custodios Informáticos Electorales del Centro de Escaneo y Transmisión asistirán

técnicamente al secretario, en presencia de los demás miembros de la JRV para el

cumplimiento exitoso de la transmisión del acta de cierre de corporación municipal que

contiene losresultados, quienesactuarán en conjuntosin orden de precedencia.

e. El secretario realiza la impresión de una copia de acta de cierre de corporación municipal

para:

1.

2.

Cada miembro propietario de la JRV.

Cada delegado observador presente.

3. El Consejo Municipal Electoral CME.

JUNTA RECEPTORA
DEVOTOS

CENTRO DE ESCANEO
YTRANSMISiÓN

V OCALI



5.
ENTREGA DE COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE CIERRE CORPORACIÓN 

MUNICIPAL
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6. EMPAQUE DE DOCUMENTOS Y MATERIAL ELECTORAL

a. El presidente, en conjunto con los demás miembros de la JRV, introduce en el sobre

de seguridad el acta de cierre de corporación municipal sin cerrarse y la guarda

temporalmente en la maleta electoral.

a. Habiendo retornado del Centro de Escaneo y Transmisión, el presidente junto con el

secretario proceden a estampar el sello “ES CONFORME AL ORIGINAL” a las copias del

acta de cierre de corporación municipal y ambos firman junto al sello.

b. Una vez firmadas y selladas se entregan a cada uno de los miembros de la JRV presentes,

a cada delegado observador presente.

Enviar copia certificada al Consejo Municipal Electoral (CME), en la bolsa de seguridad

correspondiente.

V OC
AL I

ES CONFORME
A L ORIG INAL
ELEC C IONES 2025

¡IMPORTANTE!

En caso que el acta de cierre original no se pueda fotocopiar, el secretario llenará

en forma MANUSCRITA las copias certificadas de las actas de cierre con los mismos

datos del acta original, les estampará el sello "ES CONFORME AL ORIGINAL" y las

firmarán todos los miembros de la JRV presentes, entregando posteriormente

una copia a cada miembro de la JRV propietario, a cada delegado observador

presente y una para el Consejo Municipal Electoral (CME), en la bolsa de seguridad

correspondiente.

Si las copias certificadas de las actas de cierre no fueron utilizadas, se romperán

por en medio y se depositarán en la bolsa plástica de papeletas sobrantes rotas y

copiascertificadas no utilizadasrotasdel nivel de Corporación Municipal.

f. El secretario, en conjunto con los demás miembros de la JRV que se encuentran en el

Centro de Escaneo y Transmisión, retornarán al lugar donde funciona la respectiva JRV

con el acta de cierre corporación munic ipal original y las copias generadas.

g. El Manual de Custodio Informático Electoral establece de forma específica los pasos a

seguir.

c.
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1. EMPAQUE Y DEVOLUCIÓN DE LA MALETA ELECTORAL

Seguidamente proceden a cerrar el sobre de seguridad y lo guardan en el PORTA DOCUMENTOS.

Cuaderno de incidencias.

Cuaderno de votación.

3.

4.

a. Finalizado el escrutinio de los tres niveles electivos,elpresidente,en conjunto con los demás 

miembros de la JRV,depositan en el sobrede seguridad los documentos siguientes:

1. Acta de apertura.

2. Actas de cierre de los tres niveles electivos.

Posteriormente, proceden a depositar los votos ypapeletasutilizadas de la siguiente forma:b.

Depositan en las bolsas plásticas blancas rotuladas: votos válidos, votos nulos y votos en 

blanco, los votos correspondientes al nivel electivo presidencial.

1.

2. Depositan en las bolsas plásticas grises rotuladas: papeletas válidas, papeletas nulas y 

papeletas en blanco, las papeletas correspondientes al nivel electivo de diputados.

3. Depositan en las bolsas plásticas fucsia rotuladas: votos válidos, votos nulos y votos en 

blanco, los votos correspondientes al nivel electivode Corporación Municipal.

Seguidamente éstas se depositan en las bolsas rotuladas:

1. Votos elección Presidente y Designados a la Presidencia de la República.

2. Votos elección Diputados al Congreso Nacional.

3. Votos elección Corporación Municipal.

Asimismo, se depositan en estas bolsas los formatos de conteo de votos y marcas que

correspondan a su nivel electivo, así como otros documentos auxiliares, la cierran y la guardan

en el PORTA DOCUMENTOS.

EMPAQUEYDEVOLUCIÓNDELAMALETA

Procedimiento a seguir
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3. RETORNO DE LA MALETA ELECTORAL AL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

El presidente, en conjunto con los demás miembros de la JRV entregan la maleta electoral al

Custodio Informático Electoral, éste la entregará posteriormente al Consejo Municipal Electoral,

conforme a los lineamientos establecidos por el proyecto de transporte.

Los Consejos Municipales Electorales, con apoyo de los Custodios Informáticos Electorales

y con el resguardo de las Fuerzas Armadas de Honduras, serán responsables de asegurar el

retorno de todos los elementos utilizados para la elección, incluyendo la maleta electoral, el kit

de transmisión, carpas, baterías, antenas satelitales, etc.

Depositan en las bolsas plásticas “papeletas sobrantes rotas y copias certificadas de las

actas de cierre no utilizadas rotas”, las papeletas sobrantes o no utilizadas y las copias

certificadas de las actas de cierre no utilizadas, según corresponda a cada nivel electivo,

las cierran y las guardan en el PORTA DOCUMENTOS.

Para el Consejo Municipal Electoral (CME) se enviarán las copias certificadas en la bolsa

de seguridad de las actas de cierre por cada nivel electivo, el secretario verificará que

estén depositadas, seguidamente los miembros de la JRV proceden a cerrar la bolsa de

seguridad y la colocan sobre la parte externa de la maleta electoral con cinta adhesiva

transparente, asegurándose que no se desprenda.

c.

d.

e.

2. ENTREGA DE LA MALETA ELECTORAL

El Consejo Munic ipal Electoral (CME),

una vez que reciba la maleta electoral,

desprende la bolsa de seguridad que se

encuentra en la parte externa de la misma.

Finalmente, los miembros de la JRV se aplican la tinta indeleble en el dedo meñique de la

mano derecha, seguidamente proceden a guardar los materiales electorales en el PORTA

MATERIALES;desarman las urnas, cabinas y guardan todo en la maleta electoral.
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Dentro del sobre de seguridad se depositan: el acta de

apertura, las actas de cierre de los tres (3) niveles electivos,

cuaderno de incidencias y cuaderno de votación. Después se

deposita en el Porta Documentos.

DIAGRAMA DE EMPAQUE DE DOCUMENTOS ELECTORALES

SOBRE DE SEGURIDAD PARA EL CNE

BOLSA PARA ALMACENAR VOTOS, PAPELETAS

DE LOS TRES (3) NIVELES ELECTIVOS Y OTROS

DOCUMENTOS

Dentro de esta bolsa se depositan las bolsas plásticas blancas, grises y fucsias, rotuladas: VOTOS

VÁLIDOS, NULOS Y EN BLANCO del nivel Presidencial y de Corporación Municipal; y PAPELETAS

VÁLIDAS, NULAS Y EN BLANCO del nivel de Diputados, asimismo se depositan en esta bolsa los

formatos de conteo de votos y marcas de los tres (3)niveles electivos ycualquier otro documento.

Se cierra y se deposita en el Porta Documentos.

SOBRE DE 
SEGURIDAD

VOTOS VÁLIDOS
NIVEL CORPORACIÓN MUNICIPAL

VOTOS NULOS
NIVEL CORPORACIÓN MUNICIPAL

VOTOS EN BLANCO
NIVEL CORPORACIÓN MUNICIPAL

VOTOS ELECCIÓN

CORPORACIÓN

MUNICIPAL

VOTOS ELECCIÓN

PRESIDENTE

Y DESIGNADOS

A LA PRESIDENCIA

DE LA REPÚBLICA

VOTOS VÁLIDOS
NIVEL PRESIDENCIAL

VOTOS NULOS
NIVEL PRESIDENCIAL

VOTOS EN BLANCO
NIVEL PRESIDENCIAL

PAPELETAS VÁLIDAS
NIVEL DIPUTADOS

PAPELETAS NULAS
NIVEL DIPUTADOS

PAPELETAS EN BLANCO
NIVEL DIPUTADOS

VOTOS ELECCIÓN

DIPUTADOS

AL CONGRESO

NACIONAL
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PORTA DOCUMENTOS

Es una caja donde se depositan: el sobre de

seguridad, las tres (3) bolsas de los tres niveles

electivos y las bolsas "Papeletas Sobrantes

Rotas y Copias Certificadas No Utilizadas

Rotas". Este Porta Documentos se guarda en

la maleta electoral.

SELLADO DE LOS VOTOS CON CINTA DE SEGURIDAD

Se incluirán doce (12) cintas adhesivas de seguridad en la maleta electoral, como mecanismo de

control, resguardo e inviolabilidad de los materiales electorales contenidos en la maleta, misma que

debe adherirse de la siguiente forma:

BOLSA PARA PAPELETAS SOBRANTES ROTAS Y COPIAS CERTIFICADAS 

NO UTILIZADAS ROTAS DE CADA NIVEL ELECTIVO

Se depositan las papeletas sobrantes o no utilizadas, rotas

por en medio de cada nivel electivo. Después se depositan

en el Porta Documentos. PAPELETAS
SOBRANTES

ROTAS Y COPIAS
CERTIFICADAS NO
UTILIZADASROTAS
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a) Cuatro (4) cintasde seguridad deberán colocarse en el Porta Documentos, identificadas como:
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b) Dos (2) cintas deberán colocarse en las bolsas de retorno del nivel electivo Presidencial,

identificadas como:

VOTO ELECCIÓN

PRESIDENTE Y

DESIGNADOS A

LA PRESIDENCIA 

DE LA REPÚBLICA

VOTOS VÁLIDOS

VOTOS EN BLANCO

VOTOS NULOS
PAPELETAS SOBRANTES

PAPELETAS ROTAS

VOTOELECCIÓN

PRESIDENTEY

DESIGNADOSA

LA PRESIDENCIA

DELA REPÚBLICA
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c) Dos (2) cintas deberán colocarse en las bolsas de retorno del nivel electivo de Diputados,

identificadas como:
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d) Dos (2) cintasdeberán colocarse en las bolsas de retorno del nivel electivo de Corporación 

Municipal, identificadas como:

VOTO ELECCIÓN DIPUTADOS 

AL CONGRESO NACIONAL

VOTOS VÁLIDOS 

VOTOS NULOS 

VOTOS EN BLANCO

PAPELETAS SOBRANTES 

PAPELETAS ROTAS

VOTOELECCIÓNDIPUTADOS

ALCONGRESONACIONAL

ELECCIÓN MIEMBROS 

CORPORACIÓN 

MUNICIPAL

VOTO VÁLIDO

VOTOS EN BLANCO

VOTOS NULOS

PAPELETAS SOBRNATES

PAPELETAS ROTAS

ELECCIÓNMIEMBROS

CORPORACIÓN

MUNICIPAL



BOLSA DE SEGURIDAD PARA CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES

Contiene la copia certificada del acta de cierre por cada nivel electivo para el Consejo Municipal

Electoral (CME). Se coloca sobre la parte externa de la maleta electoral con cinta adhesiva

transparente, asegurándose que no se desprenda.

Copias de Actas de Cierre para 

Consejo Municipal Electoral (CME)

ADHERIRLO CON CINTA ADHESIVA EN EL EXTERIOR
DE LA MALETA ELECTORAL
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e) Dos (2) cintasdeberán colocarse en la bolsa donde se introducen las bolsas que contienen los 

votos de los tres (3)niveles electivos, identificadas como:
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VOTO ELECCIÓN

PRESIDENTE Y

DESIGNAD OS A

LA PRESIDENCIA

VOTOS VÁLIDOS
VOTOS ENBLANCO

PAPELETAS SOBRANTES
ROTAS

VOTO VÁLIDO

VOTO ELECCIÓN DIPUTADOS

AL CONGRESO NACIONAL

DE LA REPÚBLICA ELECCIÓN MIEMBROS Votos Válidos,

MUNICIPAL Votos en Blanco
del nivel Diputados

BOLSA DE RETORNO

DE VOTOS

VOTOS PCORRPEOSRAICDIÓENNTE Y DESIGNVAotDosONSulos,

VOTOS NULOS VOTOS DIPUTADOS

VOTOS CORPORACIÓN MUNICIPAL

¡IMPORTANTE!

• Las cintas deberán adherirse firmemente en los extremos indicados, asegurando

la inviolabilidad del material electoral.

• Una vez adheridas, queda est rictamente prohibido retirarlas, sustituirlas o

manipularlas, la cinta de seguridad deja una marca visible e irreversible, lo cual

constituye un indic io de apertura en la maleta electoral.

• El uso de la cinta de seguridad es de estricto cumplimiento.
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LLAMAAL

107
CENTRO DE OPERACIONES

(CALL CENTER)

LLAMAAL

108
DENUNCIA DE DELITOS ELECTORALES

(CALL CENTER)

CALL CENTER
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INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN

POLÍTICO ELECTORAL

F o r ma d o r e s D em o c r áti c o s

IN PE

Consejo Nacional Electoral

Barrio San Felipe, edificio ubicado al costado oeste del

Hospital San Felipe, Tegucigalpa M.D.C., Honduras,

C.A.

Página Web y Redes Sociales

www.cne.hn

X/@CneHonduras

facebook.com/CNEHondurasOficial/ 

youtube/CNE Honduras 

TikTok/@cnehonduras

http://www.cne.hn/

